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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C I L L E R Í A
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe Maximiliano de 

Schaumburgo Lippe;
S< M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que la Corte vista de 

luto durante tres días, dos de riguroso y uno de alivio, debiendo empe
zar á contarse desde eld ía 24 del actual.

M INISTERIO D E GRACIA Y JU S TIC IA

5 EXPOSICIÓN
SEÑOR: Ni en la Legislación hipotecaria ni en la Notarial existen 

preceptos que determinen los plazos en que hayan de ser anunciados y 
provistos los Registros de la propiedad y las Notarías, siendo esa omi
sión causa de que estén vacantes durante largo período de tiempo, con 
evidente perjuicio del público, sobre todo si la vacante es de Notaría

única en la población, porque no residiendo en ésta el sustituto legal 
que' la desempeña, se ven obligados los que tengan que contratar á tras
ladarse al lugar del domicilio del expresado sustituto, ocasionándoles, 
sin necesidad justificada, los gastos, dilaciones y molestias consiguientes. 
Esto aparte de que dilatándose la provisión más del tiempo preciso para 
que, conocidas las vacantes, puedan ser solicitadas por los funcionarios 
que estén en condiciones de obtenerlas, se paraliza el movimiento en las 
escalas y se retrasa el ingreso de los Apirantes á las respectivas carreras.

Á evitar esos perjuicios se dirige el adjunto proyecto, en el que ade
más se consigna lo conveniente para que los Registradores que des
empeñan Registros de categoría inferior en dos grados á la que perso
nalmente les corresponde, puedan salir de esa situación anómala; se 
regula dentro de prudentes límites el derecho á permutas entre Regis
tradores y entre Notarios y se reconoce á estos últimos el derecho á pe
dir y obtener la excedencia voluntaria, en términos análogos á los con
tenidas en el Real decreto de 7 de Marzo último, referente á la que pueden 
disfrutar los funcionarios de la carrera judicial y fiscal, y que regirán 
también en lo sucesivo para la de los Registradores de la propiedad.

No se oculta al Ministro que suscríbela apremiante necesidad de 
mejorar la condición en que se encuentran los funcionarios que sirven 
Notarías cuyos productos son insuficientes para atender á su decorosa 
subsistencia, y con tal propósito, conforme con el espíritu del art. 3.° de 
la vigente Ley del Notariado, se adoptarán las medidas convenientes 
para proponer á V. M. la supresión de aquellas Notarías en que no ex
ceda de 60 el número de escrituras que se autorizan anualmente.

Fundado en las razones anteriormente expuestas y con los indicados 
objetos, el Ministro que suscribe tiene la honra de someterá la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 23 de Mayo de 1904.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE V. M., 
Joaquín Sánchez de T oca.
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REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia;

Veñgo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.a El mismo día ó en el siguiente al en que 

el Decano dél Colegio Notarial tonga noticia de haber 
quedado vacante una Notaría en un territorio, lo comu
nicará oficialmente á la Dirección general de los Regis
tros civil j  de la propiedad y del Notariado. En el mis
mo plazo cumplirán los Jueces de primera instancia de
legados lo preceptuado en el art. 266 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipotecaria. En la Dirección 
general se llevarán los correspondientes libros de tur
nos de Notarías y Registros, en los cuales se anotarán 
las que correspondan á las vacantes que ocurran dentro 
de cada clase, por el orden en que se tenga noticia ofi
cial de ellas.;

Cuando en un mismo día se tenga conocimiento de 
dos ó más vacantes de la misma clase, la'Dirécción ge
neral fijará el turno que correspónda á cada uña.

Art. 2 ° Los Registros de la propiedad y das Nota
rías cuya provisión no corresponda' al turno de oposi
ción, se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a o b id , dentro 
del improrrogable plazo de ocho dias, contados desde 
que en la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado se tenga noticia oficial de 
la vacante, para que los que aspiren á ella puedan pre
sentar sus solicitudes en dicho Centro directivo en el 
término de los veinte días siguientes al de la publica • 
ción en la G a c e t a .

• Art. 3.° La provisión délos Registros de la propie
dad y la de las Notarías que correspondan al turno de 
concurso ó antigüedad, se verificará defitró de los vein
te días siguientes al en que termine el plazo para la 
presentación de solicitudes.

Art. 4.° Incurrirá en responsabilidad, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, el funcionario que no cum
pla lo dispuesto en los anteriores artículos, dentro de 
los plazos señalados.

Art. 5.® La convocatoria y provisión de las Notarías 
qué correspóndan al turno de oposición se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Julio de 1903.

Art. 6.° Los Registradores de la propiedad que sir
vieren Registros que en virtud de la última clasifica
ción hayan descendido en dos grados á clase inferior 
de la que antes les estaba señalada; tendrán derecho 
preferente á figurar en las ternas que se formen para 
la provisión en turno tercero de Registros de igual 
clase á la de su categoría personal. Si concurren varios 
que estén en su caso ó en el previsto en el art. 2 ° del 
Real decreto de 26 de Noviembre de 1903, la inclusión 
en terna se hará por orden de rigurosa antigüedad en
tre ellos.

Art. 7.a El Gobierno podrá acceder á perníütás entre 
Registradores de la propiedad y entre Notarios, siem
pre que concurran las circunstancias siguientes:

1.a Que los cargos que se permuten séaii dé igual 
clase, salvo lo dispuesto en el art. 2.a del ReaL decreto 
de 26 de Noviembre de 1903.

2.a Que los permutantes ño sean entre' si parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad ó afinidad 
legítima, en línea recta ó colateral.

3.a Que ninguno de los Registradores permutantes' 
exceda de sesenta y cuatro años de edad.

Los Registradores y Notarios que hubieren permuta
do no jodrán obtener respectivámente otro' Registró ú 
otra Notaría; ni por concurso, ni por antigüedad, ni por' 
nueva permuta, durante dos años, contados desde la Te
cha de la aprobación de aquélla.

Los Registradores'y Notarios que hubieránjsido tras
ladados forzosamente, no' podrán obtener por permuta” 
el Registro ó Notaría que servían.

Art. 8.° Los Registradores de la propiedad y los No
tarios que cuenten dos años de servicios efectivos en 
sus respectivas carreras, podrán solicitar y obtener qúe 
se les declare en situación de excedencia voluntaria 
por un período que no sea menor de dos años. Termina
do el plazo por el que se hubiera concedido la exceden
cia, podrán solicitar su vuelta al servicio activo y serán 
nombrados para la primera vacante que ocurra, poste
riormente á la presentación de la solicitud, de la cate
goría que tuVieran al ser declarados excedentes. No se 
dara curso á la solicitud de excedencia voluntaria, 
cuando el interesado se halle sometido á expediente de 
remoción, traslación, corrección ú otro análogo.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que §e opongan á las coñteríídás eiL el* presenté Réál 
decreto, para cuyo cumplimiento se dictáráñ por la Di
rección general las intruccióriés qué estimé opórtññás.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín &auehez de Toca;

REALES DECRETOS
Visto el expedienté instruido con motivo a\e instan

cia elevada por José Blay y Blay, solicitando indulto de 
la pena de cadena perpetua que le impuso la Audien
cia de Barcelona en causa por delito de asesinato: 

Considerando que con la rebaja de la sexta parte de 
la condena que obtuvo por aplicación del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1902 y con el abono de la prisión pre
ventiva, ha cumplido el reo más de treinta años de pena 
que para prescripción de las perpetuas señala el art. 29 
del Código penal:

Yista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado pot  la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 

. Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengó éñ indultar á José Blay y Blay de la peña de 
cadena perpetua á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Máyb de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín ^áiseíiez íSe Toca.

Yisto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Cris xnto Espinó, solicitando indulto de 
la peña de cadena perpetua por la que le fué conmu
tada la de muerte que le impuso la Audiencia de Las 
Palmas en causa por asesinato:

Considerando que con la rebaja de la sexta parte de 
la condena que obtuvo por aplicación del Real decreto 
de 17 de Mayo dé 1902 y con el abonó de la prisión pro
visional lleva cumplidos con exceso más de los treinta 
años de pena que para prescripción de las perpetuas 
señala el art. 29 del Código penal:

Yista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indultó:

Dé acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yéngoen indultar á Crisanto Espino de la pena de 
cadena perpetua por la que se le conmutó la de muerte 
á que fué condenado en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.
- ' - . ALFONSO : •
1 El Ministro de Gracia y Justicia,''
Joaquín Sánchez de Toca. -

Yisto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Mariana Navarro, solicitando indulto 
de la pena de cadena perpetua <|tié*ia Aúdifeñetfdé Vá* 
lencia le impuso á su esposo Yicente Dos Aliéart; en 
causa por delito de robo y homicidio:

Considerando que el penado lleva más de treinta 
años cumpliendo condena sin el abono de la sexta par
te concedida p >r el Real decreto de indulto de 17 de 
Mayo de 1902, observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; dé acuerdó cofi lo cóñ- 
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conforníándóme éóñ eípáféceri 
de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en indultar á Vicente Dos AJicart de la pena 
de cadena perpetua á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito. /

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro. . .

ALFONSO ■
. / ...El Ministro. <$6 Grítete y  Justicia, .
.loaíiuiii SttiicJscií »Ie Toca. .

Vísta la exposición que la Audiéüci* dé! Vitoria Ól&- 
va con arreglo al art. 2." del Código penal en su párra
fo 2.°, proponiendo que las penando dos- attosf cü&tro 
meses y un día, y un año y un día de prisión correc
cional, impuestas por dos delitos de hurto á Lorenza 
Medínabéitia Aye'rbé, le sean coiÚÜáf'dáaS por seis y 
tres: meses de arresto mayor respectivamente:

' CdMderarido que la penada piído sttótráér mayor

cantidad de dinero del cajón de su amo, limitándose 
exclusivamente á coger 20 pesetas, que era la cantidad 
que éste la adeudaba como pago de dos mensualidades; 
y teniendo en cuenta también la situación apurada dé 
la reo, cuyo marido se encontraba enfermo en aquelló's 
momentos:

Yista la Ley de 18“de Junio de 1870, que regmló él 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Yengo en conmutar las penas de dos años años, cua
tro meses y un día, y un año y un día de prisión co
rreccional, impuestas á Lorenza Medinabeitia Ayerbe; 
por dos delitos de hurto, por la de seis y tres meses dé 
arresto mayor respectivamente.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«loaigaia &áuchez dé T eca.

Yista la exposición elevada por la Audiencia de Cá
ceres proponiendo se indulte á Nicomedes Martín Igle
sias del resto de dos penas de un año y un día de pri 
sión correccional--que le Rabia impuesto por dos delitos • 
de lesiones:

Considerando que el reo se portó de una manera he- 
róica evitando con riesgo de su vida que se fugaran 
varios presos condenados á la última pena, de la cárcel 
de Cáceres, de donde era celador:

Vista la Ley de 1& de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la guacía de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar del resto de dos penas de un año ; 
y un día de prisión coireccional, impuestas por dos de
litos de lesiones á Nicomedes Martín Iglesias.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro/
,V ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de T oca,

Visto él expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Cirino Alonso Díaz, solicitando indultó! 
(te la peña de dos meses y un día de arresto mayor ¡que" 
le fué impuesta por la Audiencia de Oviedo en causa ~ 
sobre lesiones menos graves:

Considerando las circunstancias de este penado:
Vista la Ley de 18 de Junió de 1870, que reguló el 

ejercicio déla gracia dé indulto:
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencian 

dora y con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia dd Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

V en gó  éü indultar áGirino Alonso Díaz de la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor á que fué cóá^ 
denado en la causa de que se ha hecho mérito. 
r Dado en Palacio á veintitrés de Mayó de mil nove
cientos  ̂cuatro. -• ,

ALFOÍíSO *
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Honorato Carmona Carbajosa, solici
tando indulto de la pena de un mes y un día dearresto*' 
mayor que le fuíé impuesta pb'r; la Audiencia deVallá- 
dolid en causa sobre delito de lesiones menos graves:1 

Considerando las' circunstancias del hecho:
Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que réguló el 

ejercicib de la gracia de indultó:
De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia

dora y con lo consultado por la Sección de Estado, y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;.

Vengo en indultar á Honorato Carmona Carbajosa 
de la pena de un mes y un día de arresto mayor Aqu** 
fué condenado eá la cáusa de que-se lia hecho) mérito'» 

Dado en 'Pdlanit á« veintitrési de Mayo de^mif nove
cientos cuatro. • < i

. . . .  . AUf OWW' i ' f . ;  .
El Ministro de Gracia y Justicia, ; - - ...v-w -.' —

Joaqttítf SántáiÉiíitó’-irooii. "• ** ••

De conformidad con lo prevenido en el art. 6.a adi- 
cional dé la Ley de 5 de Abril último;

Véhgb éü Uuiúbfár Abogado Fiscal de lalM a de 1%
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Dontenoioso-adTainistrativo del Tribunal Supremo á don 
Manuel Fernández Golfín y Bringas, segundo Abogado, 
Fiscal segundo del suprimido Tribunal de lo Conten- 
cioso-admi nistrativo.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove-, 
eientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toea.

De conformidad con lo prevenido en el art. 6.° adi
cional de la Ley de 5 de Abril último; .,

Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, á 
D. Vicente Tinajero y Martínez,, segundo Abogado, Fis
cal primero del suprimido Tribunal de lo Contencioso-, 
administrativo. ■

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de T oca.

De conformidad con lo prevenido en el art. 6.° adi
cional de la Ley de 5 de Abril último;

Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo á 
D. Luis María de Urquiola y Martínez, primer Abogado, 
Fiscal segundo del suprimido Tribunal de lo Conton- 
cioso-administrati vo.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de T oca.

De conformidad con lo prevenido en el a r t /6.° adi
cional de la Ley de 5 de Abril último;

Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Sala de lo 
.Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo á 
D. José Bahamonde y de Lanz, primer Abogado, Fiscal 
primero del suprimido Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Joaquín  Sánchez de T oca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
la villa de Chipiona, en lá provincia de Cádiz, en súplica 
de que se amplíe la habilitación del punto de quinta cía-' 
se, establecido en aquella villa, para el embarque en ré
gimen de exportación y de cabotaje de los productos 
del suelo de su término municipal, y el desembarque 
en este último régimen de todos los productos que pue
de recibir ia Aduana de Rota:

Vistos los informes de las Autoridades y Corporacio
nes que preceptúa el art. 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas, favorables á la concesión que se solicita:

Resultando que el Ayuntamiento de la citada villa 
funda su pretensión en que estando habilitado dicho 
punto para el embarque de vinos y desembarque de 
pipería del, país, se, halla privada de las facilidades ne
cesarias para-la entrada de las primeras materias indis
pensables en lo fabricación de esos mismos envases y 
preparación de los vinos que exporta'en gran cantidad,

„ y en que, surtiendo Chipiona los mercados de Sevilla, 
Ceuta, Tánger y otros puntos, de frutos verdes, carece 
de las facilidades precisas para la exportación <le estes 
productos:
. Considerando que la villa de Chipiona adquirió re
cientemente gran importancia mercantil, á causa dé 
haberse abierto á la explotación la línea férrea que la 
une á Rota y á la importante plaza de Sanlúcar de Ba- 
xrameda, y está, por lo tanto, justificada la pretensión 
■«que se formula:

Considerando que tratándose de la exportación de , 
productos del suelo, es conveniente dar tocias las faci
lidades posibles para la salida de los mismos en bene
ficio de la agricultura, y que es de reconocida necesi
dad el otorgar á la industria los medios precisos .para 
la entrada de las primeras materias y efectos necesarios - 
para su desarrollo; y

Considerando que la villa de Chipiona cuenta con 
fuerza suficiente del Resguardo pará Vigilar las opera
ciones que en las mismas se efectúen y que está situa

da á corta distancia de Rota, en donde e;xjsfce ¿na Adua
na de cuarta clase;

S. M. el Rey (Q. D. G.), Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner: Que se amplíe la habilitación del punto de quin
ta  clase dó Dhipiona para el embarque, en régfinen de 
exportación y de cabotaje, de frutos frescos, y para el 
desembarque en este último régimen de toda clase de 
productos, todo bajo la vigilancia del Resguardo que 
preste servicio en el indicado punto y con documenta
ción é intervención de la Aduana de Rota; debiendo los 
interesados abonar al funcionario de la Aduana que 
vaya á practicar los despachos las dietas que determina 
el apéndice 1." do las Ordenanzas de Aduanas. ,

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D, Enrique Pérez Ra
silla, vecino de Ribadeo, en súplica de que se habilite 
el punto denominado Villavieja, en la provincia dé Lu
go, para el embarque en régimen de cabotaje, de los 
productos de una fábrica de escabeches y salazón, de 
lu que es propietario, y para el desembarque en igual 
régimen de las primeras materias necesarias á dicha 
industria y con destino á la fábrica referida:

Vistos los informes de las Autoridades y Corpora
ciones que preceptúa el art. 3.“ de las Ordenanzas de 
Aduanas, favorables á la concesión que se solicita: 

Resultando que la petición se funda en la necesidad 
de obtener facilidades para el desarrollo de la industria, 
y que en los informes referidos se hace constar que es 
preciso que el interesado permita la libre entrada, en el 
muelle adosado á la fábrica, á los funcionarios que ha
yan de intervenir las operaciones que en el mismo se 
practiquen; y , _,

Considerando que el punto de Villavieja está situado 
á corta distancia del de Ribadeo y dentro de la ría de 
dicho punto, existiendo en el mismo fuerza del Res
guardo; que no hay nada que se oponga á la concesión 
que se interesa, y que al aceeder á lo solicitado-se bene
fician no sólo los intereses particulares del recurrente, 
sino también los generales de la comarca, no existiendo 
por otra parte perjuicio alguno paca los del Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que se habilite el punto de Villavieja, en la pro
vincia de Lugo, para el embarque en régimen de cabo
taje de los productos de la fábrica, de escabeches y sa
lazón que el recurrente posee en dicho punto, y para el 
desembarque con destino á la misma y en igual régi
men, de hoja dé lata sin,labrar, envases, madera en ta
blillas, carbón mineral, aceite y otros artículos de apli
cación á la citada industria;

2.° Que el recurrente deberá permitir la libre entra
da en el muelle adosado á la fábrica, ,á los funcionarios 
que hayan de intervenir las operaciones que se' practi
quen; y ,

3.° Que éstas se verifiquen bajo la vigilancia del 
resguardo de dicho punto, y con documentación é in
tervención de la Aduana de Ribadeo; debiendo el inte-

, rosado abonar al funcionario de la misma que vaya á 
efectuar los déspachos, las dietas que determina el 
Apéndice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Mayo de 1904.
■/ OSMA 5 ;
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente promovido por varios industria
les de Cádiz, en solicitud de que se declare que los que 
tributan por la clase 9.a, epígrafe 16 de la.tarifa 1.a del 
ramo, están facultados para servir comestibles comu-, 
nes en sus establecimientos, dicho alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden 'fecha 25 de Marzo'últi
mo ha remitido V. E. á informé de este Consejo en ple
no el adjunto expediente, del cual resulta: que don 
Emilio F. de la Reguera y otros 26 industriales más; 
matriculados en Cádiz con la cuota asignada á los cafés 
económicos en el núm. 16, clase 9.a de la tarifa 1.a, sor 
licitan que se suprima de dicho epígrafe la prohibición 
de servir comestibles comunes dentro del Inismo esta
blecimiento. '

La Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas considera atendible la petición, y  pro

pone que se faculté á esos industriales para.realizar 
todaüs las operaciones comerciales y mercantiles á que 
tienen derecho los de la misma clase, ó de clases infe
riores, ó sean las clases 9.a bis, 10.a, 11.a y 12.a, y que 
al hacer una nueva edición de las tarifas, el citado epí
grafe se concrete á los siguientes términos:

«Cafés en los que el precio de la taza ó vaso no ex
ceda de veinte céntimos de peseta.»

El Consejo, después de examinar el expediente, une 
su parecer al de la Dirección.

Establece el art. 17 del Reglamento de la Contribu
ción industrial y de comercio que «si un industrial re
úne en un mismo local, almacén ó tienda más de una 
industria de las comprendidas en los diferentes epígra
fes de la tarifa 1.a, pagará sólo la cuota correspondien
te á la industria que tenga señalada la cuota más alta». 
Mas al publicarse de nuevo las tarifas por Real decreto 
de 3 de Agosto de 1900, con las variaciones dispuestas 
en diferentes Reales órdenes, quedó redactado el epí
grafe 16, clase 9.a de la tarifa 1.a, en forma que los cafés 
económicos quedaron excluidos de aquella regla gene
ral; y no parece equitativo que pagando una cuota más 
elevada que las tabernas, las cuales figuran en la cla
se 9.a bis, puedan estos industriales servir en sus tien
das comestibles comunes, sin aumento de cuota, y aqué
llos no, por el solo hecho de vender cafés cuyo precio 
no puede exceder de veinte céntimos la taza; esto sería 
suficiente para justificar la mayor cuota que pagan, mas 
no para mermar los derechos que se atribuyen á otros 
industriales de la misma clase y tarifa.

Por estas razones, el Consejo, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, opina que podría quedar re
dactado el epígrafe de que se trata en estos ‘términos: 

i «Cafés en los que el precio de la taza ó vaso no ex
ceda de veinte céntimos de peseta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

limo. Sr.: La G a c e t a  del 3 del actual publica el Re
glamento provisional, aprobado por Real decreto de 30 
de Abril próximo pasado, para el desenvolvimiento y  
aplicación del art. 4.'° de la Ley de 5 de dicho mes, re
lativo al establecimiento del impuesto de Timbre so
bre las barajas ó juegos de naipes; y con el fin de que 
las Aduanas den el más exacto cumplimiento á los pre
ceptos del citado Reglamento en cuanto se relaciona 
con la importación y exportación de las mencionadas 
manufacturas;

El R e y  (Q, D. G .) , conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido diotar las re
glas siguientes:

Primera. A contar del 1.° de Julio próximo, la im
portación de barajas ó juegos de naipes sólo podrá tener 
lugar por las Aduanas de Barcelona, Grao de Valencia, 
Málaga, Cádiz, Sevilla, Badajoz, Valencia de Alcántara, 
Fregeneda, Vigo, Santander, Bilbao, Irún y Portbou. 
Estas Aduanas procederán para el reconocimiento y 
adeudo en la forma determinada á tal efecto por el ar
ticulo 12 del Reglamento precitado y entregarán á los 
interesados un resguardo de las barajas remitidas á la 
Fábrica Nacional del Timbre, que consistirá en una 
certificación en la que, además de transcribir la parte 
correspondiente de la declaración respectiva, se expre
sará el número, clase y peso de los bultos facturados y 
la fecha y número de la facturación. Si las Aduanas no 
reciben el aviso de la llegada de la expedición á la Fá
brica Nacional del Timbre en término de diez días, lo 
reclamarán de oficio, y en el caso de nq recibirlo en 
otro' plazo igual, lo pondrán en conocimiento de esa Di
rección general, á los efectos que haya lugar.

Segunda. En igual forma procederán las Aduanas 
habilitadas respecto de las barajas que conduzcan los 
viajeros en sus equipajes, sin otra diferencia que la de 
hacerse el adeudo de los derechos de Arancel por de
claración verbal, según disponen las Ordenanzas de la 
Renta. . . .

Tercera. Desde la fecha precitada se considerarán 
habilitadas únicamente para la exportación de baraj as 
ó juegos de naipes las Aduanas de primera clase, las 
cuales se atendrán á las reglas y formalidades del ar
tículo 10 dél ya repetido Reglamento; cuidando de exa
minar detenidamente el precinto de las cajas, y limi
tando el reconocimiento al exterior de los bultos cuan
do aquél no ofrezca señales de haber sufrido alguna al-
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teración. En caso contrario, suspenderán el despacho y 
darán aviso á la Administración de Rentas arrendadas 
de la provincia á los efectos que procedan.

Cuarta. No estando sujetas al pago del impuesto de 
timbre las barajas-juguetes cuyas dimensiones no ex
cedan de 54 milímetros de largo y 35 de ancho, ni de 
14 gramos su peso, se despacharán en la forma usual y 
corriente para las demás mercancías, pero, la importa
ción y exportación de las mismas sólo podrá tener lu
gar por las Aduanas antes mencionadas»

Quinta. Cuando las Aduanas declaren abandonadas 
las barajas por alguna de las causas que señala el ar
tículo 278 de las Ordenanzas de la .Renta, cuidarán de 
advertir, al anunciar la subasta para la venta, que el 
rematante queda obligado al pago del impuesto de Tim
bre con las formalidades prescritas:en el art. 12 del Re 
gl amento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 18 de Mayo de 1904.

,n. OSMA
Sr. Director general de Aduanase

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.-: En vista del expediente instruido á ins

tancia del Profesor de la Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, D. Juan Samsó, solicitando con
tinuar en el ejercicio activo dél Profesorado, no obstan
te haber cumplido setenta^añós de edad, acogiéndose á 
lo prevenido en el Real decreto de 15 de Marzo de 1901:

Resultando del certificado facultativo expedido al 
efecto, como del informe del Director de la referida Es
cuela, que el interesado se encuentra apto para ejercer 
el Profesorado, y oído el dictamen del Consejo de Ins-5 
trucción‘publica;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el mismo, ha 
tenido á bien conceder á D. Juan Samsó la autorización 
que solicita para continuar en el ejercicio de su cargo.

Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y ! 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1904. .

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En vista de la  Real orden comunicada 
por ese Ministerio del digno; cargo de Y; E., manifes-: 
tando que el Arquitecto de Ja ciudad de Yaena* señora 
Haus Peschl, Delegado que fué de su país en el VI Con
greso internacional de Arquitectos celebrado en estar 
Corte, ha instituido un premio de honor en recuerdo? 
del mismo, consistente en 2.000 pesetas, - e l cual ha del 
ser adjudicado á un alumno de la Escuela Superior dê  
Arquitectura de Madrid, nacido en España y sin recur
sos, ó á un Arquitecto al terminar su carrera y á título., 
de «Bolsa de viaje»;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que de' su Real orden se den las gracias  ̂al Sr. Peschl 
por tan generase donativo como afectuoso recuerdo* 
para sus colegas los Arquitectos españoles; que por este; 
Ministerio de mi cargo se le signifique á V. E. para una 
condecoración, en justa reciprocidad á su modo de pro
ceder; y, por últimotque accediendo á Jos deseos ex
puestos por el donante, ae encargue á la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando de la adjudicación deb 
premio, mediante la designación* de un jurado en 1a* 
forma que aquél propone, y ácuyo efecto con esta fe
cha se comunican las órdenes oportunas.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y el del inte
resado. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1904» .

DOMINGUEZ PASCUALSr. Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal:Aalificador; ;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Francisco Murilló y Herrera Auxiliar numerario del 
primer grupo de la Facultad de Filosofía y  Letras de la 
Universidad de Sevilla, con la gratificación anual de
1.750 pesetas y demás ventajas que concede la Ley. •

He Real orden lo digo á Y. Tvpará su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por la 
Sección primera del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
útiles para que puedan servir de texto en la enseñanza 
las obras que ,se.expresan en la adjunta relación.

Dios "guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo, de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
R elación  de la s  obras que por R ea l orden de e s ta  fechase declaran ú tiles  p ara  qúe puedan serv ir  de tex to  enla  enseñanza.

Núm. 1.® «Nociones de Aritmética», por DI Feliciano Catalán Monroy. Pontevedra, 1903; 96 páginas.2.° «Lecciones de Aritmética», por D. José Riera. Palma, 1903; 110 páginas.3.° «Compendio de la Geografía é historia de la Rioja», por D. Esteban Oca. Logroño, 1904; 124 páginas. (Sólo para las Escuelas de la Rioja.)4.° «Rudimentos de Derecho», por D. José Dalmau Caries. Barcelona, 1903; 237 páginas con grabados.5.° «Infancia, Método completo de lectura», por D. José Dalmau Caries. Libro II. Gerona, 1903; 128 páginas con grabados. ,6.° «Arbol genealógico-cronológico-histórico de los Soberanos de España», compuesto por D. Wenceslao Esteban Díaz. Una hoja.7.° «Elementus teórico-prácticos de Gramática castellana», por D. Pedro Lernus Rubio. Badajoz, 1897; 148 páginas.8.° «Nociones de Historia Sagrada», por D. Godofredo Es- ribano. Primera edición. Madrid, 1903; 105 páginas.9.° «Compendio de la Doctrina Cristiana», por D.a Asunción Zea Bermúdez. Cuenca, 1903; 244 páginas.10.° «Rudimentos de Aritmética», por D. Juan Ruiz Romero Palma de Mallorca, 1903, primero y segundo grado; dos i volúmenes con 31 y 59 páginas. .11.° «Rudimentos y nociones de Geometría», por D. Juan Ruiz Romero. Palma, 1903, primero y segundo grado; dos volúmenes con 29 y 44 páginas, s «12.° «Rudimentos y nociones de Historia de España», por  ̂D. Juan Ruiz Romero. Palma, 1903, primero y segundo grado; * dos volúmenes con 29-y 39 páginas* >13.a «Rudimentos y nociones de Geografía», por D. Juan Ruiz Romero. Palma 1903, primero y segundo grado. Dos volúmenes con 39 y 51 páginas.14.° «Nociones de Fisiología é Higiene», por:D. Antonio Yilaverde Macías. Madrid, 1904, primer grado; 29 páginas.15.° «Nociones de Fisiología é Higiene»; por D. Enrique LópezUerruti; Madrid, 1903, tercer grado; dos volúmenes, libro del Maestro con 238 páginas, y libro del discípulo con 200 páginas. '16.9 «Manualde Higiene», por D. Lope Valcárcel Vargas. Orense, 1904; 97 páginas.Madrid 21 de Mayo de 1904. == El Subsecretario, Casa Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IND USTR IA , COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

 REALES ÓRDENES
I l m o .  Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
él expediénte sobré condonación de una multa de 250; 
pesetas impuesta por el Gobernador ;de Córdoba á la* 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el desca
rrilamiento de la máquina núm. 226 del tren núm. 216* 
de la línea de Córdoba á Béiniez, ocurrido en la estación 
de Cabeza de Yaca el día 16 de Octubre de 1902, aqueb 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exémo. Sr.: En cumpíirnieñto'déReál orden fecha* 
21 de Diciembre de 1903, comunicada en 15 de' Enero? 
del corriente año por el Ministerio del digno cargo dê  
Y. E., el Consejo ha examinado el adjunto expediente* 
relativo*á la condonación de una multa de 250 pesetasr 
impuesta por el Gobernador deUórdoba á lá Compañía! 
délos Ferrocarriles Andaluces;

De los antecedentes resu ta
Que á propuesta de la cuarta División técnica ad

ministrativa de ferrocarriles y después de haber oído á 
la Compañía y Comisión provincial, e! Gobernador acor
dó la imposición á la primera de una multa de 250 pê  
setas por descarrilamiento de la máquina núm. 226 dé 
la línea de Córdoba á Bélmez, ocurrido en la estación 
de Cabézádé Yaqa el 16 dé Octubre de 1902.

Que cdntra esta providencia recurrió la Compañía 
en alzada ante Y. E. solicitando su revocación; alegan
do en su descargo que al realizar la referida máquina 
determinadas maniobras para,£ la formación del tren 
descarrilado en la aguja núm. 2 por haberla encontra
do mal dispuesta, había sido castigado por esta falta el 
funcionario encargado de su; custodia.
, Que elevado el expediente á lá Superioridad, el Ne¿ 
gociado de ese Ministerio y el Consejo. de Obras públi
cas, en sus respectivos informes, opinan que no procede 
acceder á lo solicitado; y que en tal estado el asunto ha 
pasado á consulta de este alto Cuerpo en pleno.

> "Visto el art. 14 dé la vigente Ley de Policía de ferro
carriles, el apartado 3.° del art. 18’ del Reglamentó dic
tado para su ejecución y demás disposiciones comple
mentarias:

Considerando que en Ja tramitación de este expe

dienté se han observado cuantas formalidades exige 
para las de esta clase la vigente Ley:,

Considerando que la Compañía no ha logrado ̂ des
virtuar los cargos que del expediente resultan, ya que 
ellos nacen de marcada negligencia y abandono y de 
insuficiencia del personal:

Considerando que las Empresas son directamente 
responsables, según la Ley, de los perjuicios que por 
actos ú omisiones de sus directores, administradores ó 
empleados puedan resultar;

El Consejo es de dictamen que no procede acceder 
á lo solicitado.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1904.

ALLENDEDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación dé cuatro multas, importantes
1.750 pesetas, impuestas por el Gobernador de Córdoba 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por re* 
trasos del tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Bél- 
mez en los días 12, 13, 14 y 21 de Diciembre de 1900, 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V.f E., el Con
sejo ha examinado el adjunte expediente relativo á la 
condonación solicitada por la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces de cuatro multas qué importan 1.750 
pesetas, impuestas por el Gobernador de Córdoba por los 
retrasos del tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Béb 
mez en los días 12, 13, 14 y 21 de Diciembre de 1900;

Resultando que los indicados retrasos excedieron en 
26,10,10 y 15 minutos, respectivamente, á la tolerancia 
reglamentaria concedida á los trenes de su clase y re
corrido, reconociendo como causas las esperas en Obejo 
y Bélmez del tren núm. 626 y del procedente de Al- 
morchón:

Resultando que cuantos Centros y Autoridades han 
informado en el expediente se muestran contrarios á la 
solicitud de la Compañía:

Resultando que en apoyo de dicha solicitud de con - 
donación de las cuatro multas de 750, 250, 250 y  500 
pesetas, alega la Compañía:

1.° Que los retrasos citados no llégan á la tolerancia 
que corresponde al recorrido de 567 kilómetros entre 
Madrid y Córdoba por Bélmez.

2.° Las diferencias de criterio observadas por la 
Inspección del Gobierno;

3.° La deficiencia de los cuadros de marcha; y
4.° Lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Mayo 

de 1901:
Yistas las disposiciones legales aplicables al caso 

objetó dé la consulta:
Considerando que, con arreglo á dichas disposicio

nes, no es admisible la tolerancia que la Compañía re
currente pretende para sus trenes, atendida la clase de 
éstos y el trayecto que realmente debe computársele:

Considerando que la diferencia de criterio que pue
da tener la Inspección del Gobierno, por efecto sin duda 
de la variedad que ofrecen los casos particulares, no 
puede autorizar á la Compañía para faltar á las dispo
siciones vigentes sobre marcha de sus trenes:r 
Ó Considerando que tampoco puede autorizar tal con
ducta la deficiencia de los cuadros á que aquélla s 3 re
fiere; y

Considerando que el Real decreto de 10 de Mayo de 
1901 no debe tener efecto retroactivo ni aplicación pata 
ía resolución de los expedientes anteriores, mientras 
circunstancias especiales ño lo aconsejen por motivos 
de equidad;

El Consejo opina que procede confirmar las cuatro 
multas á que se refiere este expediente;’

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preínserio dictamen, se ha servido dis
poner como en el mismo se propone.
, Lo que de Real orden comunico á Y.. 1. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid 24 de Marzo dé 1904.

;T V / ALLENDESAL AZAR
Sr. Director general de Obras públicas»

limo. Sr,: Remitido á informe del Consejo de Estad© 
el expediente de* condonación de una multa de 1.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la
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Compañía-de los Ferrocarriles Andaluces, por retraso 
dél tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Bélmez en 
los días 15 y 16 de Enero de 1901, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el .siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E., el Con
sejo ha examinado el adjunto expediente, relativo á la 
condonación solicitada por la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, de la multa de 1.000 pesetas que le 
fué impuesta por el Gobernador civil de Córdoba por 
los retrasos del tren núm. 12 de la línea de Córdoba á 
Bélmez, en los días 15 y 16 de Enero de 1901.

Resultando que los retrasos indicados excedieron en 
25 y 9 minutos á la tolerancia reglamentaria concedida 
á los indicados trenes, debiéndose á la espera de 13 mi
nutos en Balanzona por esperar la llegada á Cercadilla 
de un tren que precedía al núm. 12:

Resultando que cuantos informes se han emitido en 
el expediente son desfavorables á la pretensión que la 
Compañía intenta fundar en la deficiencia de los. cua- 
daos de marcha y en lo dispuesto en Real decrete de 10 
de Mayo de 1901:

Visto el relacionado; expediente y. las disposiciones 
legales aplicables á la resolución del mismo:

Considerando que la deficiencia de los cuadros de 
marcha no autoriza á las Compañías para infringirlos, 
*egún jurisprudencia constante:

Considerando que el Real decreto de 10 de Mayo de 
1901 no debe tener efecto retroactivo, aplicándose para 
la resolución de los expedientes de fecha anterior;

El Consejo opina que procede confirmar la multa de 
1.000 pesetas impuesta en este expediente.»

Y conformándose S. M el Rey (Q. D. G.) con lo 
manifestado en el preinseto dictamen se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
inuchos años. Madrid 24 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, por haber 
entrado indebidamente el tren 64 por la vía del muelle 
en la qstación de las Cabezas el día 14 de Octubre, y 
por descarrilamiento de la máquina núm. 59, ocurrido 
en la estación de Utrera el día 19 de Octubre de 1900, 
aquél Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen: A

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co- < 
mullicada por el Ministerio del digno cargó de V. li., el 
Consejo ha examinado el expediente de condonación de 
la multa de 500 pesetas, impuesta por el.Gobernador de1 
Sevilla á la Compañía de los Ferrocarriles Andalüces 
por haber entrado indebidamente el tren núm. 64 por 
la vía del muelle en la estación de las Cabezas el d ía ' 
14 de Octubre, y por descarrilamiento'de da máquina 
núm. 59, en la estación de lltróray el diav 19 dé Octubre í 
de 1900.

De los antecedentes, resulta:
Que al llegar á la estación de Cabezas de San Juan1 

el tren referido, se le dió entrada indebidamente en l a - 
vía del muelle, debiéndose, á la circunstancia fortuita ’ 
de que en la. misma no hubiese material, el que no 
ocurriese un choque inevitable, y. qué asiínistúo el: 
día 19 descarriló una máquina en el cambio núm. 9 de i 
la estación de Utrera, por cuyas faltas el Ingeniero Jefe 
de la cuarta División de Ferrocarriles propuso al Go
bernador impusiera á la mencionada Compañía láínxil-. 
ta citada:

Que la Compañía aduce en su descargo, que él pri-i 
mero de los citados hechos fué. debido á alucinación del 
guárdaagujas, puesto que teniendo el cambio para la 
vía general en el momento de aproximarse el tren, lo. 
volvió equivocadamente, por creer que ' estaba mal hed 
cho, no púdiébdó menos de rebasar aquél la aguja áí 
pesar de los'frenos pedidos por el maquinista; y el 
segundo, á tener juego los cerrojos de! puente girato
rio de la placa de volver máquinas, cuyo defecto; no 
notado anteriorment&,-fué corregido; que el menciona-* 
do agentó fué rebajado á mozo, y que el art. 12 de la 
Ley de Policía de ferrocarriles es inaplicable al pre-' 
sente caso:

El Gobernador, de acuerdó Con él ingeniero Jefe y 
la Comisión provincial, impuso á la Compañía la multa 
de 500 pesetas.

 ̂ El Negociado correspondiente dé ese Ministerio y el 
Consejo de Obras públicas entienden que procede la no

condonación de la multa, en vista de lo preceptuado 
en la Real Orden de 6 de Mayo de 1892.

Vistas las disposiciones vigentes en la materia:
Considerando que las faltaá que dieron origen á los 

hechos dé referencia' fueren debidas á descuidos de dos 
empleados de la Compañía, conforme ésta misma reco
noce, y la cual,' con arregloá los preceptos legales y  al 
contenido de la Real orden de 6 de Mayo de 1892, dic
tada de acuerdo con el parecer de este Consejo, es-res
ponsable de los descuidos ó faltas cometidas por los 
empleados ó agéntes de las mismas:

Considerando que hechos como los que han motiva
do este expediente encierran extraordinaria gravedad; 
por afectar á la segtiridad personal;

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
á que se hace referencia en este dictamen.

Y conformándose S. M. el Rfit (Qi D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.»

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo' de 19Ó1. V

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

: limó. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 12, de la línea de Córdoba á Bélmez, el 
día 24 de Noviembre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del dino cargo de Y. E. en 14 de Diciembre últi
mo, se remite á informé de este Consejo el expediente 
sobre condonación de una multa de 250 pesetas, im 
puesta por el Gobernador1 de Córdoba álaCompañía de
los FerroCarriles:A.ndaluces por retraso "del tren núme
ro 12, línea de Córdoba á Bélmez, el día 24 de Noviem- • 
bre de 1900.

Resulta que dicho tren terminó su marcha, el día 24 ■ 
de Noviembre de 1900, con un retraso de 30 minutos 
sóbrela tolerancia reglamentaria, por lo cual el Gober
nador de Córdoba, en 24 de Abril de 1902, impuso á la 
Compañía la multa de 250 pesetas, de acuerdo con lo i 
propuesto por el Ingeniero Jefe de la cuarta División 
de Ferrocarriles y la Comisión provincial.

Alega la Compañía en’ su descargo, que el tren salió 
de Bélmez con 64 minutos de retraso, por espérar el de * 
Madrid, á fin de evitar los perjuicios que á los viajeros ’ 
y destinatarios de correspondencia y encargos hubiera í 
ocasionado la pérdida de ‘enlace, y que el tren llegó á 
Cercadilla 32 minutos después de la hora reglamenta
ria, retraso; que está dentro de la tolerancia, si se con-' 
sidera dicho tren cómo procedente de Madrid, desde 
dónde* conduce viajeros/ correspondencia y mensaje-’ 
rías; por lo que solicita la condonación.
• El Negociado dense Ministerio y el Consejo do Obras 

públicas manifiestan que no debe ser condonada la 
multa referida.

Vistos los antecedentes expuestos:
Vistos los artículos 12 de la Ley de Policía de íeiro- 

carriles'y 150 de su Reglamento:
Visto el Real decreto de 10 de May o de 1901, i d a 

tivo á esperas de trenes: ........
Considerando que el retraso que ha dado1 lugar á 

la multa de que se trata, excede d&Ia tolerancia regla
mentaria en 30 minutos y fué originado por esperar el- 
enlaóe de otro tren, sin que la Compañía estuviese au-‘ 
torizada para ello en la fecha en que aquél tuvo lugar, 
por lo que no es de aplicación al caso presente la dis
posición contenida en el Real decreto citado de 10 de* 
Mayo de 1901; .........

El Consejo, opina que procede denegar la solicitud 
de la Compañía de los Ferrocarriles • Andaluces, y con
firmar la providencia del Gobernador de Córdoba por 
lá que se le impuso la multa expresada'. »

Y conformándose S. M. el Re í  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, sé ha servido resol
ver como en el mismo se propone.-

Lo que dé Real orden comunico a V. I para-isa co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guárde á V. I. 
muchos años.-Madrid 8 de Marzo de '1964.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

' ♦  — “

Um§. Sr;i Remitido á informé del Conséjó' de Estado 
el expediente sobre condonacióri de ima multa de 500 
pesetas impuesta-por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el choque

ocurrido en el kilómetro 1,500 de la línea de Córdoba 
á Málaga, entre el tren 244 y tres vagones escapados de 
la estación de Cercadilla el día 25 de Noviembre de 1902. 
aquel Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno, Sr.: En cumplimiento de la-Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinadd el expediente de condonación 
de multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Córdoba á la Compañía dé los Ferrocarriles Andaluces 
por el choque ocurrido en el kilómetro 1,500 de la línea 
de Córdoba á Málaga entre el trén 244 y tres vagones 
escapados de la estación de Cercadilla el día .25 de No
viembre de 1902.

Resultando que el Ingeniero Jefe de la cuarta Divi
sión de ferrocarriles propuso al" Gobernador la imposi 
cion á la  Compañía de la multa de 500 pesetas, por re
conocer ésta en sus explicaciones que el choque se efec
tuó por falta de cuidado, y por ser responsable de las 
faltas cometidas por sus empleados:

Resultando que la Compañía aduce en su descargo 
que el choque debió obedecer á haber levantado las gal
gas de los vagones alguna mano criminal y á descuido 
de los agentes encargados de vigilar el material, por lo 
que ha castigado severamente al indicado personal, y 
que el art. 12 de la Ley de Policía fie ferrocarriles es in
aplicable a! presente casó: -

Resultando, que oída la Comisión provincial, consi
dera ésta responsable á la Compañía y procedente la 
multa propuesta:

Resultando que él Gobernador, de acuerdo con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe y la Comisión provin
cial, impuso á la citada Compañía h  multa de 506 pe
setas:'; " -

Resultando que el: Negociado correspondiente en
tiende que el accidente fu é ‘originado por no haberse 
aperéibidó del escape de los vagones los empleados qué 
tenían á su cargo la vigilancia del material, y á los que 
ha castigado severamente, y que siendo responsable la 
Compañía de las faltas de sus empleados, con arreglo á 
la Reál orden de 6 de Mayo de 1892, no procede condo
nar de la multa impuesta:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que la falta que fué causa del referido 

choque fué originada por el descuido de los empleados 
encargados de la vigilancia del material, según reco
noce la Compañía, la cual, con arreglo á los preceptos 
legales y al contenido de la Real orden de 6 de Mayo 
de 1892, dictada de“acuerdó con este Consejo, es res
ponsable de las faifas ó descuidos cometidos por los 
empleados ó agentes de -las-mismas-:

Considerando que hechos como el que ha motivado 
este expediente revisten extraordinaria importancia por 
afectar directamente á la seguridad personal;

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces por el choque del tren 
núm. 244 y tres vagones escapados de la estación de 
Cercadilla el día 25 .dé Noviembre de 1902.»

Y conformándose' S. M. él Rey (Q. D. G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo ¿se propone.
% Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos qúe.procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1904.

• ’ ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO D E G R A C IA  Y JU S TIC IA

Junta local de Prisiones de Mádrid.

ANUNCIO

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el 
pliego de condiciones redactado por esta Junta para el sumi
nistro de víveres á las reclusas del correccional de mujeres de 
está provincia, sito en'Alcalá de Henares, ni contra el acuerdo 
de contratar dicho suministro en pública subasta, el día 28 de 
Junio próximo, á lás dos de la tardé, y  en el despacho del 
Excmo Sr Presidente de la Audiencia de este territorio, se 
verificara la licitación con arregló al pliego de condiciones in
serto en el Boletín oficial de esta provincia del día 28 de Abril 
último y que pstara de manifiesto en la Secretaría de esta. 
Corporación, sita en la Prisión celular de esta Corte, todos loa 
días laborables hasta el anterior dé la subasta, de cuatro a 
cinco de la tarde. , .

Madrid 20 de M$yo de 1904.~"E1 Secretario, Trinidad D el
gado Cisneros, ■ “ 468—S
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MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .
Relación de las pensiones o&ncedidas por este Ministerio 

durante la primera quincena del presente mes, y que, 
Cím arreglo al articulo adicional de la Ley de 22 de 
*Tulio de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .  *

Tensión anual
que 

se les señala
NOMBRES —■

Pesetas.

D.a María del Carmen y D.a María África Ledo
1.725

Rita V&ldés.............. ........ •.. .............. 940
, Manuela Romero Beardo y hermanos....... 625
Magdalena Buero y Gadea......................... 675

D. Manuel Santisteban Muñoz................ .. 833,33
Tomás Díaz Castelo.................. ................... 273,75

Madrid 14 de Mayo de 1904. =E1 Intendente genera , Lean
dro de Saralegui.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, «artas y derroteros correspondientes.

A bisinia . 

Cercanías de Masaua.—Proyecto de modificación 
del alumbrado.

Avviso ai Naviganti núm. 53/83, Genova, 1904,
Núm. 209* 1904.—Se proyecta hacer las variaciones si

guientes en el alumbrado de las proximidades de Masaua:
1.° IslaDifnein.—La luz fija blanca de la isla Difnein se 

reemplazará por una luz de un destello blanco cada cinco se
gundos con sector de destellos rojos, Esta, luz se encenderá 
en una torre de hierro de 35 metros de altura, próxima
mente.

2.° Shab-Sliakhs.—En esta puta se proyecta encender una 
¡uz de un destello blanco cada cinco segundos. ;

3.° Isla Shuma.—La luz de la isla Shuma se reemplazará
Íor otra con el mismo distintivo, visible á una distancia de 

6 millas, y estará instalada en una torre de hierro de 22 me
tros de altura.

Por aviso posterior se dirá la fecha en que se han de en
cender estas luces nuevas, y sus datos complementarios.

Cuaderno de Faros núm. 8, págs. 74 y 76.
Masaua.—Datos sobre el alumbrado y abalizamiento

Avviso ai Naviganti núm.53¡82. Genova, 1904.
Núm. 210, 1904.—La luz verde de la boya fondeada en e 

límite S. del banco por fuera de la punta Ras-Abd-el-Kadei 
es visible á una distancia de cinco millas.

La boya luminosa de luz roja fondeada cerca del extreme 
N. del banco Ras Rudur es cilindrica, de hierro y está pinta
da denegro.

Las diez boyas que marcan los límites de los bancos de.l? 
orilla SE. de la península (Gherar) Tarrar ya no existen.

Se fondearán siete boyas de arrastre en el interior de 
puerto.

Se proyecta encender una luz fija blanca, visible á un? 
distancia de 17 millas, en una torre da . hierro da 22 metro! 
de altura, en el extremo N. de Ras Mudur.

Se publicará un aviso cuando se ponga en servicio esta luz

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 74.
Carta núm. 554 A de la Sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Aírlea.—S  en égaf.

Dakar.—Modificación del alumbrado.
Avis aux Navigateurs núm. 106/567. París, 1904.

Núm. 211,1904.—Según aviso fecha 20 de Marzo de 1904 
debe de anularse el aviso núm. 177 del grupo 40 de 1904, sus- 
Úituyéndose por el siguiente:

Como consecuencia de la construcción de las escolleras 
nUievas del puertode Dakar, laduz verde instalada en el ex
tremo de la escollera del S. se ha reemplazado por una luz 
roía, y se ha encendido una luz verde en una chalana que se 
ha .fondeado en la prolongación de esta escollera á 350 m. de la 
luz antedicha. . ..... ; ,

Los buques que.entren ó salgan deben de pasar entre es
tas t íos luces,' él paso por el N. de Ja luz verde está obstruido 
por 1 as piedras.

Es’̂ a instalación no es provisional; para indicar la pasa 
nueva de entrada, se van á colocar dos caballetes con luces 
(roja y  verde), en la prolongación de la escollera S, á 150 y 
350 m. .respectivamente.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 22.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directiva, fecha de hoy, se 
autoriza á D.a Cándida Sánchez, vecina de San Sebastián 
(Guipúzcoa), para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con 
-carácter particular y con sujeción á las disposiciones vigentes, 
una imagen de madera talladav de la Purísima Concepción, 
(quedando obligada la interesada á satisfacer á / a Hacienda el 
impuesto del 25 por 100 que determina el Decreto-Ley de 20 
de Abril de 1875. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 19 de Máyd de 1904.=E1 Director general, J. R. I de Qga. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Instruido el expediente especial que exige la facultad 7.a 

del art. 67 de la Instrucción de 14 de Mayo de 1899, á fin de 
autorizar en su día el Patronato de la «Casa de Misericordia y 
Hospital de San Antonio Abad», en la ciudad de San Sebas
tián (Guipúzcoa), para enajenar el actual Asilo, con sus per
tenencias, por resultar insuficiente y ruinoso, se cita, en cum
plimiento dél trámite 1.° del art. 57 del expresado texto legal, 
á los representantes ¿ interesados en los beneficios de dicha 
fundación, durante un plazo de quince días, á fin deque aleguen 
las reclamaciones que estimen pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección 
del ramo de esde Ministerio.

Madrid 23 de Mayo de 1904.=E1 Director general, A. Cal
derón.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

ANUNCIO

Como complemento á los anuncios publicados en las G a 
c e t a s  de 12 y 13 del pasado Abril, en los que, respectiva
mente, se hicieron públicos los Tribunales y  las listas de opo
sitores á las plazas de Auxiliar vacantes en los grupos segun
do y primero de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, esta Subsecretaría ha acordado declarar incluido 
como opositor á las referidas plazas á D. Guillermo Ciríaco 
Sáez, toda vez que ha justificado que hizo la presentación de 
su instancia dentro del plazo de la convocatoria.

Madrid 18 de Mayo de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiolesia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Pontevedra.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 

por la Caja Sucursal de Depósitos de esta provincia en 25 de 
Enero de 1883, señalado con los números 177 de entrada y 62 
del Registro correspondiente al constituido á nombre de don 
Juan Ramón de la Riva, para garantir la contrata de los aco
pios para conservación de la Sección de los Mártires á Carril 
en la carretera de Chapa á Carril, y á disposición del Ilustrísi- 
mo Sr. Dieector general de Obras públicas, importante dicho 
depósito la suma de 166 pesetas, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que la presente en esta Delegación; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino al legítimo 
dueño, quedando el citado resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Pontevedra 19 de Mayo de 1904.=E1 Delegado de Hacien
da, Rafael Pueyo. 1365—X

Recaudación de contribuciones 
de Eeciñeha.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Leciñena.

Hago saber: Que en el expediente que me ha'lo instruyen
do por débitos de contribución rústica perteneciente al año 
1904 de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
eursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10, por 

, 100 spbre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.Notifíquese álos contribuyen
tes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmediamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la 
anotación dpi embargo.»

Y hallándose comprendidos éntre los deudores á quienes 
se refiere, la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente., que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de ésta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y ,Len 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber: -

N O M B R E S
DÉBITO

Pesetas.

Santiago Abadía............. —
Joaquina Al conche . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,9 5
Manuel Cautín .. .■-----. — . ■.. >.,
Julián García------------------ -------
Pascual Jiménez.. . . . . . . . . . . . . . . ________ ____ 1 3 $ 4
Casimiro J u s e n . , . . . . . . . . . . . . . . ,
Antonio Montua ___. . . .
Joaquín Moya......................
Josefa Muñoz. ................................ ....................... ., 1 1 , 1 9
Pedro Rallo......... .... f . , . . . . . . . . ....... . ' 1,77 '
Elias Sarañana.............................. ' ........... ................  ' '4,57 ■
Francisco Segara--------. ..........
Miguel Sacula . . . . ------
Migue 1 Solanas# ________

En Leciñena' á 13 de Abril de 1904.=E1 Recaudador, Si
meón Villagrasa. P—590

. D. Simeón Villagrasa .Calvete, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Leciñena.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana perteneciente al año 
1904de esta población, he 'dictado, la siguiente '

«P r o v i d e n c i a conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto., á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos, 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción del embargo.» *

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación s« 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la_provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Instruí 
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES DÉBITO
Pesetas,

Juan Castro . ............... .............................................  2,17
Julián írfiTfiífi . ...........................  42,26
Ramón González................ .......... ...........................  2,58
Casimiro. Jusen................... 19,98
Antonio Montua.. . . . . . . . . . . . . . . . .......................... 13,31
Joaquín Moya...........................................................  11,18
Elias Sarañana........... ...................
T?r»íinAÍar>n Sp.ornrn . ............ ___________ __ _ 6.03............................- ..........

En Leciñena á 13 de Abril de 1904.=E1 Recaudador, Si
meón Villagrasa. P—591

Universidad de Barcelona.
Concurso de traslado de 1903.

limo. Sr.: Vistas por el Consejo universitario las renun
cias y reclamaciones presentadas contra las propuestas formu
ladas para proveer varias plazas de Maestros, Maestras y Au
xiliares de Escuelas públicas de niños, niñas y párvulos, dota
das con 825 á 2.000 pesetas de sueldo anual, por concurso d« 
traslado anunciado en 9 de Noviembre próximo pasado, por 
este Rectorado:

Resultando que-D. Antonio Sinforoso Martín, Maestro d« 
Palma (Baleares), que ocupa el segundo lugar en la propues
ta para una plaza de Maestro de las Escuelas elementales d« 
Barcelona, con 2.000 pesetas, protesta de que D. Mateo del Brío, 
Maestro de Béjar (Salamanca), figure en primer lugar en la 
misma, en atención á que el sueldo de 2.000 pesetas que éste 
disfruta, tan sólo le sirve para los efectos de la jubilación y no 
para los concursos, pues en éstos sólo se le puede computar el 
de 1.375, que es el sueldo asignado á la plaza cuando la obtuvo 
y el que le corresponde por el censo como Maestro de la supra- 
dicha Escuela de Béjar:

Resultando que D.a Juana Boj García, Maestra de la Es
cuela pública de niñas de Batea (Zaragoza), acude á este Rec
torado suplicando se le admita al concurso y no se desestime 
su instancia, como se ha hecho, en atención á que si bien es 
cierto que su hoja de servicios está cerrada el día antes de 
empezar el plazo, ésta se halla certificada dentro de la con
vocatoria; é indica, además, que se la proponga para Borja, 
que queda sin proveer por falta de aspirantes, sin indicar que 
retira, su pretensión á las demás que solicitó: <

Resultando que D.a Joaquina Amorós, Auxiliar de la gra
duada de niñas de Ciudad Real, también acude contra su ex
clusión, indicando que sihien al empezar el concurso no lleva
ba los tres años que para tomar parte en él exige el Regla
mento vigente, reunía todas las condiciones legales antes d« 
terminar los treinta días que se señalan para la admisión de 
solicitudes, y llevaba desde luego los mencionados tres años 
cuando solicitó la admisión:

Considerando que este Rectorado no puede aceptar la exclu
sión solicitada de D. Mateo del Brío, por cuanto la Real orden 
de 20 de Octubre de 1896 declaró á este Maestro comprendido 
en la de 7 de Julio de 1895, al cual, en virtud de lo estableci
do en la regla 2.a de esta última disposición, se le expidió un 
título administrativo de 2.000 pesetas, y ni en la una ni en la 
otra s e  indica que este nuevo sueldo carezca de valor legal á 
los efectos de los concursos: x

Considerando, en lo que respecta á la Sra. Boj , que el ar
tículo 42 del Real decreto le 14 de Septiembre de 1902 tan 
sólo dice que las hojas de servicios habrán de ser certificadas 
dentro del plazo de convocatoria, cosa que la interesada efec
tuó, y además que su admisión no causa perjuicio á aspirante 
alguno, por cuanto alguna de las plazas qué solicita por falta 
áe concursantes se quedarían sin adjudicar, teniendo que vol
verse nuevamente á anunciar á concurso, con lo que los inte
reses de la instrucción saldrían altamente perjudicados; y 

.Considerando, por último, que la razón alegada por la se
ñora Amorós en cuanto á las Escuelas elementales debe tam
bién ser atendida, puesto que el art. 41 del Reglamento ya di
cho tampoco dice si los tres años que se exigen para optar al 
concurso deben contarse hasta la fecha del anuncio ó hasta el 
día que termine el plazo de convocatoria, y que su admisión, 
como la anterior, no causa perjuicio y con ella se provee una 
Escuela que quedaría sin adjudicar; y que en lo referente á las 
de párvul s, de conformidad con la Real orden de 16 de Fe
brero de 1896 debe desestimarse, pues si bien es cierto que la 
interesada sirvió una de esta clase, era de Patronato* con550 
pesetas, y la adquirió por elección libre y ño por oposición, 
condición sin la que no se puede optar al concurso á Escuelas 
de párvulos de 825 Ó más pesetas:

Teniendo en cuenta que la renuncia presentada por doña 
Leonisa Ríu no se refiere más que á la Escuela de Amposta, y 
que D. León Pascual, D. José Pons, D. Ramón María Bas9 
D.a María de los Angeles Andreu y D.a Rosa Bassa lo hacen á 
todo el concurso, acordó:

1.° Que se desestime la reclamación de D. Antonio Sinfo
roso Martín y se admitan las de D.a Juana Boj y D.a Joaquina 
Amorós, esta última en lo que se refiere á las Escuelas de ni
ñas, desestimando lo que afecta á las de párvulos.

2.° Que en vista de las renuncias expresadas se modifi
quen las propuestas en la forma que indican las adjuntas re
laciones; y * " ' A

3.° Que se declaren firmes todas las demás y la exclusión 
que se ha hecho de varios aspirantes, en atención á que no lia 
habido más reclamaciones ni protestas que las ya mencio
nadas.

Y conformándose este Rectorado con el preinserto acuer
do, lo hace público á los efectos consiguientes»

Barcelona 20 de Mayo de 1904.=P. D., El Yicerreetor, Lo
renzo Benito. P—#07
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P ro p u estas  m odificadas en v is ta  de la  resolución an te rio r.

%
&Ff NOMBRES

ESCUELAS QUE SIRVEN SERVICIOS GOMBTABtSS *

Pueblo. Provincia. Años. Meses. Días.
ESCUELAS QUE SOLICITAN ESCUELAS QUE SE LES PROPONEN

E scu e las  ei e iñen ta les de niños de M anlleii, A m posta, G aiidesa, In ca  y A rlé , con 1 * 9 0 0  pesetas de sueldo^

1 D. Rafael Escrivá Balcello.................... G erona................. G erona.............. 39 u
3

13
26
18

Maní leu ............................... .. 4 iixilíaría Bárceloiift (\ .37^ rkfcaL
2 Juan Tort Torra.................... ............ Calonge... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . .  . 39

37
34

Idem ....................................... Maxnlleu.
Amposta.

' * *

3 José Rovira Lacueva.. . . ............ Bocairente............................... . Valencia........... 1 Amposta..................................  . . .
4 León Pascual Barbera...................... . C herta.................................... . Tarragona........ 22

27
Renuncia al concursó ...................

5 Raimundo Roca Horta.......... .......... Barcelona......................................... Barcelona......... 33 5 Mánlleu ........................................... Fímifims fl.375
6 Domingo Balagué Vidal.................... Tomelloso..................... .................. Ciudad R eal.. . . 32 8 6 Idem ................................................
7 Pedro Cardona Mir.............................. Mota del Cuervo............................ Cuenca .............. 30

28
27
22

4 28 Inca, Artá, Amposta y Gandesa.. 
Renuncia al concurso................

Inca.
8 José Pons Rué..................................... Navalvillar...................................... Badajoz... . . . 2 17
9 Mateo Ranz Huerta........... 7 . . . . . . . . Peralta.......... ................................. Navarra.. . . . .  . 7 19 Las de 1.100................................... Artá.

10 José Antón Galiana......... . . . . . . .  7 . Lucena. .......................................... Córdoba.. . . . . . . 8 26 Maní leu ................................. .........
11 Ramón Sala Corbera......................... Caldas de Montbuj ........................ Barcelona. . . . . . 10 2 25 Idem ........................ ...................... %
12 Juan Loza Herrán............................... Removía.. . ■............... Segovía.. . . . . . . 8 4 10

13
Amposta y Gandesa..................
Gandesa, Amposta, Inca y Artá..

Gandesa.
18 Llansá. 7 9

414 Nemesio Vargas Mestre.. . . . . . . . . . . Je rez ........... ■ - . _ , C ádiz................. 5 12 Manlleu ........................................
15 Francisco García González.............. Málaga . . . . . .  __ __  _____ Málaga . . . 4 7 7' Artá, Inca, Amposta y Gandesa.. 

IMiana, con S f 5  p e s e ta  de su*EseiíejftS «Se niños de C ala  IV A lb i,: Pdut- de A rm entera , S an . É o ren zo , .Mifi*avét y < ildO. zrtr

1 D. Juan Tort T orra ........... .. i .............. .. Cal (vn o*a • . . Gerona.......... 39 3 26 Calaf y Pont de A rm entera......... Manlleu. con 1.100 nesetas.
2 José Pons R u é ............. ¿; .............. Navalvillar . . . . .  . . Badajoz.. . . . . . . 28 2 17 Renuncia al concurso............... *
3 Estanislao Gelonch Saliun . . . . . . . . . Ay to n a . . , . . . . . . ; ......................... Lérida............... 21 1 14 Calaf.......................................... . Calaf.
4 Salvador Saumell Márimón.. . . . . . . . Vilanova de San............. .. . . . . Barcelona.. . . . . 20 3 16 Calaf, Pont de Armentera, Mira-/

5 Manuel Fernández Abad . . . . . . . . . . . A musco ................. _........ . Pal encía:y • . . . . . 19 \ 1 9
vet y Oliana . ...........................

Miravet, Calaf, Oliana, Albi, Pont
Pont de Armentera.

de Armentera, Roquera y Mas- 
ro ig ................. ..........................

-¡ ' ■ ■■ ■ 
Miravet.

6 Sal vio Manot B oix.. . . . . . . . . . . . . . . A lm enar.. ............. L érida.. . . . . . . . 14 4 16 -Calaf. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7
8 
9

Francisco Ferré R obert. . . . . . . . . . . .
Juan Artola S u ria ......... .....................
Pedro Armengol F u rcada..............

Masquef a . . . . . . . . . . . . . . . .
San H ilaricSácalm . . . . .  .
TíR Gjílprá.. ' __

Barcelona.. . . . .
Gerona . . . . . . . .
Tarragona . ..  
Huesca. .  * . . . . .

13
13
12

11
11
11

1
1
»

Pont de Armentera y A lb i... . . . .
San Lorenzo ....................
Calaf y Pont de Armentera. , . . . .

San Lorenzo.
»

10 Miguel Marín Sans ........ .............. . Benabarré . 12 5 2 C alaf........................ .
11 Cipriano Muñoz del B arrio ............... Pastriz . . . .  . . ,  . . . . . Zaragoza. ; . • . . . 8 4 26 Calaf y Miravet. . .  * . . . . . . . . . . . . » \  *
12 Ramón María Bas R o c a .. . . . . . . . . . . A gram unt. . . . . .  .. . . . . . . . . Lérida.. . . . . . . . 6 2 21 Renuncia al concurso................. .. »
13 Elíseo Sales Musté............................. Majals . . . . . . Idem . i . . . . . . . , 4 4 26 Calaf................................................ ». '

fescitéláfc c ié n tó iiü ic l de n iñas dé Vicfi, O to! y A uxilia!•áa «le B arce lo n a , con 1 .3 7 5  pesetas d ed u c id o .
- -

1
2
3
4
5

D.a Juana Herrero Guardia . . . . . . . . . . . .
María de los Angeles A ndréti.. . . . . .
Agueda Pereda Colilla. . . . . . . . . . . . .
Josefa Campderós Salvad!................

Fi Olieras G erona. . . . . . . . 30 10 9 Barcelona (Auxiliaría)................. Barcelona (Auxiliaría).
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ávila................ ....... ......... .
Barcelona...................

Qviedó... . . . .
Á vila...............
Barcelona.. . . . .
Cádiz. . . . . . . . . .

30
14
13
13

5- '
5
6 
4

8
4

14
3

Vich (renuncia al concurso)........
Barcelona (Auxiliaría). , . . . . . .  .
Horta, Sitges, Vich y Cornelíá... 
Barcelona (Auxiliaría) . . . . . . * . . .

Vich.
»

6 Carmen Anguet Comaláda . . . . . . . . .

¡cuelas e lem enta les de n inas de Cind[adela, C am pos, O llensa, P iu la

Barcelona.. . . . .

ra lx , S itges, B e

10 

pga, 1

4

ló rta ,

18

Am er,

OlOt . . . * . . . . .  * • • • * • • »:»•••* • • • •

B a la g u e r , B o rja s , A lcanar, As

Olot.

nposta, C h erta  y B « q a e ta i .

i D.a María Desamparados Martínez..........
Raimunda Jofre Bergés. ....................
María Gloria Osso ......................
María Francisca Muralla . . . . . . . . . . .

Tifirmisa Rfn

Sabadell.. . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.. . . . 42 9 28 Horta.................... ................  . . . . Horta.X ****** TarfíiD’nníi 34
33
32

1 6
8
9

I d e m ¿ .<c
3
4

G a ñ d e i a ; \ . . . . .  
Cardoná . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Espluga de Francolí. . . .  ...
Barcelona................ .........
F igueras.. . . . . . . . . . . . . . . .
Tordéra........ ..........
Montealegre.. . . . . . . . . . . . .
Altea.......................... ....  .
Garrucha. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . Idem ___. . . . . .
Barcelona * . . . . .

5
11

Horta y Sitges . . . . . . . . . . . . . . . . .
; Sitges, Horta, Balaguer, Roque

tas y Alcanar . , . . . . . . . . . . . . . .
Horta, Sitges y Borjas. . . * . . . . . .

Sitges.

5 Tarragona . . . . . 32 10 13
Balaguer.
Borjas.

6 Estefanía Castaño P iá.. . . . ; .............. 32 
30 

* 30 . 
28

8 
10 

. 4 
9

19
9

H orta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ». . . . . . Idem , ......... i * . . . . . . p7
8 
9

Juana Herrero Guardia.. . . . . . . . . .
María Gracia Roca........... 7  . . . . . . .
María de los Dolores Febrer..............

cfuruiid
Barcelona.. . . . .
A lbacete.. . . . . .

.7
16

Idem ....................................
Á1 cañar, Roquetas y Am posta. . . xAlcanar.

p

. 10 
11

Guadalupe Martí E stivill.. . . . . . . . . .
Quiteria Paula Ignacia. . . . . . . . . . . .

•• Alicante. . . . . . .
Almería . . . . . . .

28
.27 .:

4
2

9
17

Horta y S itges ............... .
Horta, Sitges, Roquetas: y Am

Roquetas.

jr r

12
13
14
15
16
17
18 
ID 
20

21
22
23
24

Dolores Ferrer G il........ .....................
Josefina Tranqué M ás.. . . . . . . . . . . . .
Cándida Rosé G regori. . . . . . . . . . . . .
Sofía Turmo O rtiga .. . . . .  v  . . . . . .
Esperanza Orriols Tanja, v . . . . . . . . .
Teresa Garriga F e u . ........ .................
Petra González H erránz.. . . . . . . . . . .
Elvira Sagrera Pal non . . . . . . . . . . . . .
Isabe 1 Rodó Mallofré. . . 7 ................

H íja r............... ................... . . . . . . . Teruel. . . . . . . . . 27
25
24
24
23
22
21
21
20

19

»
2

» 
21 
11 
11 

■ 1 
28 
27 

»  
25

24

posta . . . . . ........................... . • «r •
H orta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

M aría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C ariets.. .........................
San Pedro de Tarrasa^ , . '. .
Barcelona........................
Dos Torres........ ......... .
V i c h . . . . . . . . . . . . . . f . . . . .
Santa Cruz de Tenerife. .,

Maúllen.. . . . . . . . .  , ,,

A lm éría..........
Valencia;.. . . . . .
Barcelona.. , . . .  
Idem . . . . . . . . . .
Córdoba ____
Barcelona..........
Cánáriais.—

" Barcelona..

10
4
9

11
8
I
»

8

Horta y Sitges ---------- . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . — .
H orta ... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . .  .>
Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . .  *
Idem ...................................
Horta, Sitges,^ Roquetas, Berga, 

Balaguer, Amposta, Alcanar, 
Cherta, Borjas, Ámer, Ciudade- 
la, Pollensa, Biniaraix y Cam
pos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ••

H o r t a . .  ^ . . . . .  >
Berga.

*  . -V?

p '  ...
. »  .......V

p
■ V. 

%

* --

Teresa Riba Fernández.. . . . . . . . . . . . Sallent......... . . . . . . Idem .v . . . . .  . .  V
Málaga. . . . . . . .
Castellón . . . . . .

19 
: 16

1
10
9

19
20 
4

Idem .......... ...... . . .  -. *>.•>y • •
Idem ..........................................

>
PAna Orellana G arrido.. . . . . . . . . . . . .

TípTiÍMVI'n 16 Idem ............................... ......... P

25
iuauuiijija iullaUailD ►octlYctU.U# »•••«••
Teresa Ríu Casas............................ . . Selva del Campo............... ...

■.. • .  • • «■
Tarragona 16 3 26 Horta y Sitges ....................... ...» P  •.

26
27
28

María de los Re je s  Sans -------------------- ------------

Matilde Gach Turell. . . . . . . . . . . . . . .

Josefa Campderós Salvadó................
Almudena Fernández García . . . . . . .

Lora del R ío ... . . . . . . . . .

Tortosa.......................... .. t
T l f l r A A l n n a __

, . . . , Sevilla.. . . . . . . .

Tarragona-. . . . .

Barcelona, . . . . .

15
15
13

11
8
6

1
17
14

Sitges y Horta . . . .  , . . .  .  > . . . .  * 

Horta. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Horta y Sitges ................. .

. *  ■ . . .  V #  
P
P  ***

29 Tdftm__.................... ............ . . . . . . . . Idem .................. 12 5 9 Horta......... ...... ..... í . . . . . . . . . . . P

30
31

Lucrecia Federico Moliner-. . . . . . . . .
Paiilíi. A Ipttíq nv ■

C aspe... . . . . . . . .  . . . . . . . .  .
A l « r n  . . .

Zaragoza...........
Baleares...........

12
11

4
8

24
21

Horta y S itg e s . . . . . . . . . .  *.. .
Sitges, Horta y B erga..--------- -

P
P

32
33
34
35

Teresa Paz Bernús.. . . . . .  / . . . . .  v. . .T_VT _ _ TV 1 1 B átea.......................................... .T 1__ i. J . Tarragona . . . . . 11
10
9

3 24
1

24

Hórta......... .
Horta y Amer . ...... ............... ..; Amer.

P

Luisa üsall Bosch.......................
\ f A i ' / í f i / l o c i  Tlcí^noll'

Lloret de Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . .
' |rPÓÍ 'l T̂%A CyQ

Gerona . . . . . . . .
L érida..

O
11 H orta..................... ....................... P i f

Juana Armenia Planas....................... Barcelona.. . .  ............ ..................... Barcelona... ¿.. 9 » 26
12
1

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
p /36

37
Julia González Soria............. ..........
Joan uina Atnorós Pascual i .

Idem ................................. ...............
Cinílíid Rp.rI . . . . . ........

Idem . . . . . . . . . .
Ciudad Real . *.

8
8

10
10

Idem .....................................  . . . ..
Alcanar, Amposta, Sitges, Horta,

38 Juana Boj García,........................ . . . B atea.. . . . . . . . . . . . . . . « . Tarragona . . . . . 4 3 24

Roquetas, C herta, Balaguer, 
Berga, Borjas, Amer, Biniaraix, 
Pollensa, Cindadela y Campos; 

Balaguer, Borjas, Sitges, Horta,
Amposta.

Berga, Amer, Álcanar, Ampos
ta, Roquetas, Cherta yCornejfiá. Cheafta.

E scn e las  elem entales de n iñas, eon 8 ^ 5  pesetas, de C orne lia , C aste llad ra ll y Cnfeelis. ■

1
2

D.RRosa Ba&fca Poufea ..............
Isabel Rodó Mallofré. . . .  > 7 ..............

O lérdola...................
Santa Cruz de Tenerife. . •.

Barcelona..........
Cánarias. . . . . . .

25
20

8
» • ■

27
25

Renuncia al concurso . . . . . . . . . . .

Cornellá . . . . . . . . . . . .  .  ,

. . ■

Propietaria de TJerga *on 1.100 
pesetas .

3 María Asuhción López. ...................... O s té llv e ll. . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.......... 19
18
16

8
8
2

1
1
»

Cornelia.
P4

5
María del Pilar Oliveras..... ... ... ..............
Ana Gispert S o le r. . . . . .  i . .  * . . , ;  .

Gélida.......... ... ...................... ...........
P!r»smf6 . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  *

Idem . . . . . .

G erona ............................. I d em ......................................... P

6 Carmen Canudas BusmietS.v. . . . Barcelona. 14 11 3 Idem ....................................... ... • •« P

7 Gloria Fí on eras Serrad... . .  . . . .
 ̂VCVOwxX'i/AD
Oerviá. G erona.............. 14 4 20 R3,em 1 P

8
9

10

/ Victoria Pi M adir.. ¿. . . . . . . . . . . . . . . .
María del Rosario Molla. . . . . . . . . . . .
Josefa Campderós Salvadó.. . . . .

C abra ............... ... .............
Torre del Clarat. . . . . . . . .

Tarragona ..  . . .  
Barcelona.. 
Idem . . . . . . . . . .

13
13 
13 

, 13 
11

10 
10 

/  6

26
9

14

Idem . . . . . .  • • • V  * • •»• • •
Idem . . .
Id e m ..; ..........% . .

P

-  P  

P 
P11

12
María Angela R ig u a l.........................
Amparo Pujadas R ib é ... . . ,  . . . .

L linás........... ....... .v.. . . .
C aldera..

. I d e m . . . . .........

. Idem . . . . . . . . .
5

10
7

16 ■■ Idem . . . . . . . . . . .  . .............. P

13 Joaquina Bosch................................... . I d e m . . .____ 1 8 8 Cornelia y Gastel>adral. . L istel ladral.
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N O M B R E S

E S C U E L A S  Q U E  S IR V E N SERVICIOS COMPATIBLES

p
o P u e b lo . . p ro v in c ia . Años. Meses Días.

ESCUELAS QUE SOLICITAN ESCUELAS GUE SE LES PROPONEN

14 D.a María de la Encarnación Sampau.... 
Carmen Ambrós V ila . . . . .  . . . . . . . .

San Esteban Sasroviras................ Barcelona......... 8 6 25 Cornelia .............. ........................ >
15 Vilarodona................................... Tarragona....... 8 6 a

7
Id em .............................  . . . . . . . . »

16 Matilde Orduña,Laigaite.. . . . . —  ...
María del Pilar Mestres . . .  . . . . . . . .

Calafell............................... 7 10 Id em .................... ......................
17 Ribarroja............................... i .. • Barcelona......... 6 2 20 Idem ........................................... »
18
19

Antonia Corellas Toldó ^ . La Roca..................... ................... íd em . . . . . . . . . . 6 1 28 Idein ........... ..............................
Juana Boj García......... Batea.. . . . .  ¿............. .. ............ Tarragona , . . . . 4 3 24 Idem ............................................... Propuesta para Cherta con 1.10# 

pesetas.................................. ..
20 Trinidad Ríus Casas. ¿ .  i Fuentes G iloca.. . . . . . . . . . . . . . Zaragoza....... 3 11 8 Cornellá, Cubells, Solivella y Cas- 

telladral....... ........................ ;. Cubells.
21 Seráfica Iglesias Boix........................ Benisanet......... ............................ Tarragona . . . . . 3 3 9 Cornellá....... ...............................

Barcelona 20.de Maye deY904. = P .  I>.=E1 Vicerrector, Lorenzo Benito.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de M adrid
D. Isidoro Iglesias y Soto, Oficial tercero del Negociado de 

Ensanche de este Exemo. Ay antamiento y Fiscal especial nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Hago saber: Que bailándome instruyendo expediente, en 
Juicio contradictorio, para depurar el acton realizado por don 
Manuel Garrido Modales, inspector de Sección de . este Exce
lentísimo Ayuntamiento, en la tardé del'día 15’ de Vebrero ul 
timo, al detener dos caballos desbocados, en el/Parque de Ma
drid, durante el les ti val. que allí se celebraba, por si del hecho 
•resultase acreedor á su ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia, lo hago público para conocimiento de las personas que 
tengan que declarar en pro ó en contra, á tía de que en el tér
mino de quince días, á partir del en que se inserte el presente 
edicto en los periódicos oficiales, se' sirvan personarse en el 
Negociado de Ensanche del Ayuntamiento de Madrid, Plaza 
de la Villa, los días laborables, de once á una de la. mañana.

Madrid 20 de Mayo de 1904.=Isiíioro Iglesias.

A yuntam iento de R ibadeo.
el cargo de Secretarlo^Gentádor de 

este Ayuntamiento, dotado.con el haber anual de 2.000 pese
tas y  500 de gratificación, se anuncia para general conoci
miento; advirtiendo á los aspirantes que das solicitudes se 
admitirán en esta Alcaldía durante el plazode quince días1 há
biles, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Ribadeo 18 de Mayo de 1904.* =  El Alcalde Presidente, P . 
Osario. 1361—-X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Juzgados de prim era instancia.

CAZALLA

En virtud de procidencia dictada hoy por él Sr. Juez de 
instrucción de éste partido en el sumario que se sigue por 
sustracción de cabállertas á Manuel Antánez-Remuzgo, veri
leado en la madrugada del día 10 de Marzo último del- corral 
de la casa que habita el vecino de Alaníe Aquilino Alvarez 
Zapata, se ha acordado que por los individuos de la Autoridad 
pidicial se proceda n la busca de dichas-caballerías, cuyas se
nas á continuación se expresan, y paso-de-ser habidas-se re
mitan á este Juzgado con las personas en cuyo-poder so ha
llaren si no acreditan su legítima adquisición.

Oazalia 13 de Mayo de 1904.=V\° B .°=  Cándido Marina.= 
El Secretario, Valeriano Yera. - JO-+4162 ;

Señas de las cab<dl$rias.

Una burra negra, cerrada, labrada, pataderecha, coja déla  
pata, preñada á la contra, próxima á paíir.

Una burranea parda, buena talla, de año y medio.

En virtud de providencia dictada, hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en el sumariopor hurto de caba
llerías á D. Antohio Gallego Fabián y. D.a.Maravilla Gallego 
Vázquez, verificado la madrugada ¡del día 2 del pasado A b ril 
en la dehesa de laEarosa y sitio conocido «Los Gauchajes», tér* 
mino del Pedroso; se ha acordado que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca de dichas caballerías, 
-cuyas señas á continuación.se.expresan; y.caso de ser habidas 
se remitan á este Juzgado con las personas en, cuyo, poder se 
hallaren si no acreditan su legítima adquisición.

Cazalia 2 de Mayo de 1904,=V.°. B.°=Cándi(io M adna.= 
El Secretario, Valeriano Mora. r < • 30^3657

Señas de las cabtdhfías.

Una yegua cerrada, de marca, blanca, estornina,.con una 
mancha negra en los costillares y estevada dé los1 brazos, sin 
hierro.

Otra yegua negra, cerrada, de marca, herrada de ..las manos, 
lucera con pelos blancos, sobrehueso en ambas manos, herra 
da en el anca derecha con este s .

Y  otra yegua, cerrada, de marca, pelo bayo obscuro, herra
da en la nalga derecha con este u l  , ,

g r a n a d a l -s a g r a r io

D. Juan Antonio Retes G ó m e z ^ j p p r i m e r a  instancia 
del distrito del ^agrario de esta eipdad.

Hago saber: |Jue en este Juzgado y p^cribanía del que au
toriza se sigue a diligencias á in s% qq i^  deí .Procurador don 
Eduardo Navarrp Senderos en nombre de la excelentísima se
ñora D »  María Matilde Campos Ceryeto, D. Fernando, don 
José, D. Luis, .D. Andrés y D. Joaquín Perez del Pulgar y 
Campos, viuda p  hijos de D. Fernando; Peréz del Pulgar y 
Blake, Conde de las Infantas, sobre aceptación de la herencia 
de este a . beneficio de inventario, en cuyas: diligencias, por

, providencia cinco del actual, se ha acordado ,1a práctica del in
ventario de los bienes del finado y que se cite á los acreedores 
de dicho señor para su asistencia, por medio de edictos que 
se inserten eii lq, G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, por no conocerse sus domicilios, habiéndose seña
lado para empezar dicha diligencia el día 10 de Junio próxi 
mo y hora de las catorce, en la casa núm. 17 de la calle de las 
Tablas de esta capital, donde podrán concurrir aquéllos para 
presenciarlo si les conviniere; oajo apercibimiento qué de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Granada á 9 de^Mayo de 1904.=Juan Antonio Be- 
tes .=P . S. M., José Villoslada. 1382—X

INFIESTO

D.-José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia de este partido.

Certifico: Que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 
que se liará mérito, recayó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

« Sentencia.—En la villa de Infiesto á.14 de Mayo de 1904; 
el Sr. D.- Saqcho Arias de Velasco, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto este juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguido entre partes, de la una, como 
demandante, IL  Jq8é Gómez Pelayo, propietario y vecino de 
esta villa, representado por el Procurador D. José Antonio 
Ortiz, bajo la dirección del Letrado D.. Nicolás Martínez 
Agosti; y de la otra, como demandada, D. Manuel del Valle 
González, vecino del Coto de Llames, actualmente §usente en 
ignorado paradero, y por su rebeldía, los Estrados del Juzgado, 
sobre pago de pesetas;

Fallo.LQue debo condenar y condeno á D, Manuel del Valle 
González, á que en término de quinto día pague á D. José 
Gómez Pelayo la suma de doce m il trescientos ochenta reales, 
con el interés legal de un cinco por cientordesde la fecha dé la 
presentación de la demanda, con expresa imposición de las 
costas causadas.

Por la rebeldía del D .r Manuel del,Valle González, notifí- 
quese ésta sentencia en la forma prevenida en los arts. 282 y 

*283 de la.Ley procesal, á no ser que, la parte demandante so
licitare que se notifiqué personalmente al rebelde, si pudiera 
ser habido.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y  firmo.=Sancho Arias de Velasco.»

. Esta sentencia fué publicada y notificada al Procurador 
Ortiz en el mismo día de su fecha. ;

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id ,  á fin de 
que porrestemedio .llegue á conocimiento, del litigante re
belde,, y  le sírva de notificación en forma, expido el presente* 
ep la>villa dé I¿fies|o á 14 dé Máyo de 1904.= V .°  B .°=Arias 
de VélasGo.r~Apte mí, Josq Antonio Moñiz. 1380—X

¿ M Á D ^D ^U N IV E R S ID A D ;

-En virtud deprovidqncia del Sr. Juez de pHiñérá instancia 
del djstrito de la Universidad de esta Corté, dictada en el día 
de ayer en aptos ejecutivos seguidos por la  testamentaría,, dé. 
D. Lázaro Lppez contra los, herederos de D. Juan Rodríguez, 
se pope en venta ep  pública subasta la sigúieiíte ; ' ’

Finca: la tercera parte proindi viso, de qñá considerable 
extensión de terreno situado en término municipal'de' Madrid 
en eljsitio denominado Coto dé Juan de Olías],; barrio 'de Be
llas pistas, á derecha é izquierda de la calle dé Bravo M ori
llo distribuido en cinco parcelas determinadas en el plano co
rrespondiente, que miden en totalidad dieciséis m il novecientos 
~esenifb ftresymtros cmd,r adiósj siete decímetros, comprendidos 
entre la;qálle citada] por la derecha en su casi "totalidad/ y la 
de Vi¿llaamil ó Npev]a del Obispo, por la izquierda. Sale a  su
basta por el precio de caarenta y ocho mildps\íéñias veintiocho 
■pesetas setenta y$uev'e céntimos en que lia  sido itásádá périciál- 
mente, y para ehrematé, que tendrá lugar en la Sala de Au- 

•idiéncia de djcho Juzgado, sita en la planta < principal de ía 
-casa número,;uno de la,calle del GeneralCaetqños, sé ha seña
lado el día veinte de Junio próximo, á las djeAdésu tardé; ád- 
virtiqndpse 4 los lic^tadqrea que para toma? parte én la su
basta? habrán de,;Consignar previamente en, la., mesa del Juz- 
gado ó en el establecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo de djeha tasación/ sin cuyo éeqúípito no serán' 
admitidos: que no se admitirán posturas .qué no cubran las 
dos terceras paires <jie la tasación méncionajaj yque  los títu- 
Jos de propiedad de los bienes qué sé v^h.déh Jéstarán Ide. ma-' 
nifiesto en la Escribanía del que réfrenda^ donde podrán ser 
examinados por ios licítádores, á quienes se'p^eviéñé qué de
berán confor-marse con ellos yhobendrán derecho á exigir 
ningunos otros. •' ,-t i

•íMadríd 19 dq Mayo de 1904.=V;° B . f c p  yluez de primera 
instapcia, Serantes.= Ante*mí/Esteban Üñzuétá. v' ‘ " '

, ; . 1358—X

• SEGOVIA .. - ■

. . >En virtud de1 previdencia del Sr Juez d¡q instrucción inte
rino, por hal Jar se apsente .én uso de hceñpiá él propiétario, 
dictada en eí día de ayer en la causa seguida por lésiones á 

dix| G^rcíaí Blancq, vecino de esta,.capital,] se cita á un tal 
Segupdo, cúyos, apellidps se' ignoran',* y 'qnejháA Vivido en la 
Cupva de la ^ona de e&ta población, para que én el término 
de pipcqdía^, qup empezaran á éonrér y coñtdrsé"desdé é ís i- ' 
guíente al ep qué se injerte la  presente ̂ én^a•jGAéiTÁ"I>E 1 a -  
drid *. comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgadó,'sítá 
en la calle de la Trinidad, núm. 10, con objeto de que preste' 
declaración en 4 cha causa; apercibido que de no verificarlo 
le payará el perjuicio á que*hubiere'lugar. 1 ‘ ‘ ;

SegoVia 18 de Mayo de 1904.=E1 Escribano, Juan B, Co- 
peiro, , . JO - 4210

S E V ILLA —SAN VICENTE

En los autos juicio universal dex quiebra del comercian
te que fué de esta plaza D. Francisco Monasterio y Luen
gas que se siguen en este Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Vicenta de esta ciudad y Escribanía de mi 
cargo, se ha dictado providencia con esta fecha, recaída á es
crito del Procurador D. Salvador Rodríguez Cardoso coa el 
carácter de Síndico de aquélla, mandando citar á* Junta gene
ral de acreedores para el día 27 de Julio del corriente año, á 
las nueve en punto de su mañana, en los estrados de esta 
Juzgado, piso principal de la casa núm. 8 de la plaza de la 
Contratación, á fin de procederse al expresado acto, á votar y 
aprobar en su caso las cuentas generales rendidas por la Sin- 

■ dicatura y adoptar acuerdos sobre la distribución y adjudica
ción del crédito que ostenta la Sindicatura contra la Excelen
tísima Diputación dé ésta, por suministros de efectos á la mis
ma hechos por el quebrado, y cuyo crédito asciende á la suma 
de treinta y ocho mil quinientas treinta y ocho pesetas con 
ochenta y dos céntimos, únicos bienes que quedan por reali* 
zar; debiéndose advertir á los acreedores que esta es la terce
ra y última convocatoria que se hace con expresado objeto, y 
que deberán concurrir á este llamamiento judicial, ya sea por 
sí ó por medio de, apoderado en forma, pues en otro caso se en- 

4 tenderá que renuncian á su derecho y estarán y pasarán por 
los acuerdos que se adopten por los concurrentes, sea eual- 
quiera el numero.de los que asistiesen y las cantidades que so 
presentaren; habiéndose acordado, además, en dicha provi
dencia Ja inserción de la presente cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a d e  M a d r id ,  para que sirva d« 
cédula'de citación en forma á los acreedores que por hallare# 
ausentes ó ignorarse su domicilio no pueden ser citados per
sonalmente para su concurrencia á dicho acto, y que se fijen 
edictos en la puerta de este Juzgado y sitios públicos y do 
costumbre en psta ciudad para que llegue á noticias dé los 
interesados, que según diligencia constante en autos lo son 
D. Patricio Ortiz, hoy en testamentaría, D. José Corral y A l- 
tuve, D. Ruperto de Monasterio, D.a Petra de Monasterio, 
D.a Francisca de Monasterio; D. Domingo Revilla, D .a Julia
na de Monasterio, D. Blas de Monasterio, D. Juan Praderas, 
D. Ensebio Revilla, D .a Nicolasa Briones. D. José Gallart, 
D.a María Pérez, D. José Romero y D.a Jacinta Dorado, ve-? 
cinos que fueron de esta Giudad, y D. José Arenillas, que ¡o 
fué de Carmona, y D.a Angustia Reyes, que lo era de Santi- 
ponce.

Y  para la debida publicidad se fija el, presente y otros d# 
igual tenor en $evilla á 10 de Mayo de. 1904. =  El Actuario, 
Ldo. Fernando Ganzinotto. 1359—X

SORIA

D. Isidro Liésa-y Puyuélo, Juez de primera instaácia de la 
ciudad de. Soria,y su partido.

’ Por el presente se cita y llama á D. Clemente Diez Pérez, 
dé treinta añqs de edad, casado, natural de.esta ciudad y cuyo 
actual paradero^sé ignora hace mucho más de dos años, ■ y á 
dos que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, si aquél no;se presentare, cuyo derecho deberán justificar 
con los correspondientes documentos, para que dentro-del 
término de dos meses, á contar desde la publicación de esto 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id ,  comparezcan ante este Juz
gado en el expedienté seguido por D .a Julia Royo Escalada, 
vecina de Garray y  esposa del D. Clemente, sobre que sejde- 
clare la ausenci^ del mismo y  se la entreguen en administra
ción los bienes que á su marido le correspondan; bajo aperci
bimiento que dq. no comparecer aquéllos en el plazo que sej les 
señala, les parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.
’ Dadosen Sprlá á l 9 de Mayo de 1904.=Isidro Liesa. =  Por 

su mandado, ya^stino Lefier. 13^6—^

Jurisdicción de Guerra
.B A R C E L O N A

D k llamón Cantor Sáez, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de/Tetuán, 17.° de Gaballería, y  Juez instructor} del 

. expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo .{osé 
, Gbiols Choy por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al rpen- 
cionado.eoldado Jas.é Qbiols Choy, natural de Figols^ proyiñ- 
ciá.de Lérjda,ihijo de, José y de María, soltero, de yeintidós 

. años de edad, para q.ue en el término de treinta días, copia
dos desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  
de  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el |uartel de Caballería de la Barceloneta de ^sta 
plaza, á r.espdhder.de.los cargos que le resultan en él expe
diente que le instruyo por la falta grave de incorporación á 
filas; bajo/apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio, á 
que haya, lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto yírequiero ár, todas Ja  ̂Autoridades, tanto civiles oénio 
militares y  á ,loS|agéntes de la policía judicial,; para, que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acubado 
Jese iObiqls Ghoy, y  caso,de. ser habido, se le, conduzca á ésta 
plaza k mi;disposición, con la^seguridades convenientes, don- 
forme, está acqrdadq en diligencia de esta fecha.
, .¡Dado en Barcelona á 13 de.Mayo de J,904,ír:RamGn Cantor.

ÓJG4L1049 
BILBAO : V "

» i?! Martínez de Byptiqu, y Gómez, primer ¡Teniqnts
del regimiento de Ihfáhteríá Garó llano, núm. 43 y v Juez ins
tructor del expediente que se sigue al soldado del misino Jaime 
Arán Gaya,, por la falta grave de primera deserción simple .
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Arán Gaya, soldado sustituto, hijo de Pedro Júan y de Ramo
na natural de Polerás, parroquia de ídem, provincia de Lér 
rida, avecindado en Madrid,, de treinta anos de edad, soltero, 
de oficio tipógrafo y de estatura un metro seiscientos cuarenta 
milímetros, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba creciente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena, 
sin señas particulares; para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oJicial de la provincia de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco* de esta vi
lla, y á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. .

A su vez, en nombre de S M* el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado Jaime Arán Gayá, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á este J uzgado á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Bilbao á 14 de Mayo de 1904.=Miguel Martínez 
áe Septién. JG—1050

CARTAGENA
B . José D’Estoup y Barrio, primer Tniente del 5.° bata

llón Artillería de. plaza, y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta destinado á este batallón Miguel Ay- 
merich Company, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo Miguel Aymerich Company, natural de 
Santa Margarita de Montbuy, provincia de Barcelona, con re
sidencia oficial en el citado pueblo de Santa Margarita, hijo 
de Juan y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca 
grande, color moreno, frente despejada, aire natural, produc
ción buena y estatura un metro seiscientos noventa milíme
tros; para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocu- 

"pael5.° batallón de Artillería de plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el exdediente que por fálta de con
centración á filas en l.° de Marzo del corriente año se le ins*- 
truye; bajo apercibimiento que de que si no compareciere en 
el citado plazo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. BvG.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Miguel Aymerich Company, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades con
venientes, conforme he acordado en diligencia detesta fecha.

Bado en Cartagena á 11 de Mayo de 1904.=José B ‘Estoup.
JG—1059

B. Antonio García Cánovas, primer Teniente del regimien
to Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta Pedro Cano Fernández por 
la falta de concentración en la zona de Almería.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Cano Fernández, hijo de José y Catalina, natural de Bedar,' 
provincia de Almería, de veintitrés años de edad, jornalero, 
de estado soltero, su estatura un metro quinientos cincuenta y 
tres milímetros, perteneciente al reemplazo de 1901, para que 
en el termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Almería, comparezca en.este Juzgado de ins
trucción {cuartel del Hospital), y caso de no.-hacerlo así será 
declarado rebelde,Sparándole el perjuicio que hay a lugar.

Por tanto, exhorto y requiero, en nombre de S. M. elRey 
(Q. B. G.);, á todas las Autoridades, tanto ¿civiles como mili
tares y de la policía judicial, practiquen cuantas diligencias 
sean del caso para venir en conocimiento del paradero: del re
ferido soldado, y caso de ser hallado lo pondrán á mi dispo
sición. ^

Bado en Cartagena á 14 de Mayo de 1904.—Antonio Gar- . 
cía Cánovas.  .. JG—H053

D. Manuel Rivero Arto, primer Teniente del: regimiento 
Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del expe
diente seguido centra el soldado Alberto Orpinell Busquet 
por haber faltado á concentración á la zona de Tarrasa, nú
mero 63. , '; (

Por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Alberto Orpinell Busquet, natural -de La Llacuna 
(Barcelona), .avecindado, en su pueblo, parroquia de Santa Ma
ría, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y de María, de es
tado soltero, de diecinueve años y seis meses de edad, de oficio/ 
barbero,-cuyas .señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al péte, ojos castaños, nariz regular, barba regular, 
boca regular; color sano, frente regular, aire, bueno, produc
ción buena; señas particulares, ninguna; para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia deCBarcelona, comparezca en este Juzgado, sito en . 
el cuartel de Antiguónos de esta plaza, á responder á los car
gos quede resulten en el expediente de referencia; bajo aper- 
cibimientp que de no comparecer en el término prê  fijado será 
declarado/rebeldesiguiéndole el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B: G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y tanto* civil es como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas gestiones para la busca y capturadel encarta
do Alberto Orpinell, y- caso de ser* habida lo remitan con las 
seguridades convenientes á esta plazá y á mi, disposición, se
gún tengo acordado eñ diligencia de esi¡e día**

Bado en Cartagena á 14 de Mavo de 1904.=Manuel, Ri- 
vero Arto. , ’ JGf—1052

CEU IA
,\  . .

:B. Manuel Báró Suárez, Comandante de Infantería^ Juez 
instructor-de la Comandancia general de esta plaza.

Por la-presente requisitoria llamor cito y emplazo á Fran
cisco Verde Mateos, natural de San Pedro de Vegua, provin
cia de Zamora, de cuarenta y dos años* soltero; hijo de Juan y 
de María, de oficio barbero, cuyas señas, sonr pelo negro, ojos 

v pardos, nariz ancha* barba poblada y tiene una cicatriz en ¿la 
cara dorsal de lá mano derecha, para que en-el preciso térmi
no de treinta días, contando desfie la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Za
mora y Cádiz, coínparezca ante este Juzgado (Buarte, núm. 6),

á responder á los cargos que le resultan en causa; por que
brantar la condena de cadena perpetua; bajq apereibimiíento. 
de que si no comparece en el plazo fijado se le, déel?|¿árá- re
belde. ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Bv G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á 
esta plaza con las mayores seguridades y entregado en el pe
nal de la misma, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Badó en Ceuta á 11 de Mayo de 1904.~Manuel Baró.
JG—1054

ESTELLA
B. Leepoldo Ortiz Bermeo, Capitán Ayudante del primer 

batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme-  ̂
ro 29, y Juez instructor del expediente que por la falta de in
corporación á filas instruyo al soldado de este regimiento José 
Retegui Alfuna.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Retegui Alfuna, hijo de José Antonio y de Faustina, 
natural de Rentería, parroquia de Nuestra Señora de la Asun
ción, Ayuntamiento de dicho pueblo, Concejo de ídem, pro
vincia de Guipúzcoa, avecindado en Rentería, Juzgado de pri
mera instancia de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, dis
trito militar del Norte; nació en 5 de Julio de 1882, de oficio 
labrador; su religión Católica Apostólica Romana; su estado 
soltero; su estatura un metro setecientos milímetros, y. cuyas : 
señas personales son: pelo castaño claro, cejas al pete, ojos* 
azules, nariz aguileña, barba afeitada, boca regular, color.sano. 
frente regular, aire marcial, producción buena; señas particu
lares, ninguna;perteneciente al reemplazo de 1902 por el cupo 
de San Sebastián; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta plazo en el cuartel 
que ocupa el batallón; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las más activas 
diligencias, para la busca y captura del referido José: Retegui 
Alfuna, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
á mi disposición al citado cuartel, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Bada en Estella á 13 de Mayo de -1904. == El Capitán* Juez 
instructor, Leopoldo Ortiz. JG—1056

B. Leopoldo Ortiz Bermeo, Capitán Ayudante del primer 
batallón del regimiento de Infantería Constitución, núm. 2&, 
y. Juez instructor del expediente que por falta de* incorpora* 
ción á filas instruyo al soldado de este regimiento Bonato Oyar- 
záhal Aguirre.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Bonato Oyarzábal Aguirre, hijo de Joaquín y 
de Juana, natural de Zumárraga, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Guipúzcoa, avecindado en Rentería, Juzgado depri 
mera instancia de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, distrito 
militar del Norte; nació en 3 de Febrero de 1882; de oficio de
pendiente; su religión Católica Apostólica Romana; su esta
do soltero, su estatura un metro seiscientos diecinueve milí
metros, y cuyas senas son: pelo castaño oscuro, cejas pobla
das, ojos castaños, nariz regular, barba sá jente, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, perteneciente ál reemplazo de 
1902 por el cupo de San Sebastián; para que en 'el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a s e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta; 
plaza en el cuartel que ocupa el batallón; bajo-apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándolcí los per
juicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G), . exhorio y v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares : 
y de policía judicial, para que practiquen las másiactivas di
ligencias par.a la busca y captura del referido) Bonato Oyarzá  ̂
bal Aguirre, y caso de ser habido 1o remitan en calidad de : 
preso á mi disposición al citado cuartel, pues así lo tengo abor
dado en diligencia de este día.

Lado en.Estella á 13 de Mayo de 1904. == El Capitán, Juez 
instructor, Leopoldo Ortiz. JG—1057

B. Leopoldo Ortiz Bermeo, Capitán Ayudante del* primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución,- núme
ro 29, y Juez instructor del expediente que por la falta dé in- 
corporacióná filas instruyo al soldado de este regimiento José 
Usandisaga Iturria, ,

Por .'te presente requisitoria; cito, llamo y-emplazo al refe-*- 
,rido «soldado José UsandisagaIturria, hijo, de Ignacio y de 
.Francisca, nátural de San Sebastián, Ayuntamiento de ídem, 
Bonpejo de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Ren
tería, Juzgado de: primera instancia de San Sebastián, provin
cia de.Guipuzcg i, distrito militar del Norte; nació en- 14 de 
Agosto de 1882, de oficio jornalero, da estado soltero; su esta
tura un metiQ seiscientos treinta y ocho milímetros-y buyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas -al pelo* ojos  ̂ídem, 
nariz, regular, barba saliente, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, aire libre, producción buena, señas particulares,' 
ninguna; perteneciente al reemplazo de 1902 por el' cupo de 
San Sebastián; para que en-el preciso-término, de treinta 
días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d é  
M a d r i d , se presente en esta plaza, en el cuartel que ocupa 
el batallón;baj:o apercibimiento que de no hacerte será decla
rado rebelde, parándole tes perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.'el Réy (Q. B. G*), exhorto y 
requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y dé policía judicial, para que practiquen las. más activas di-' 

¿ligencias para la busca y captura del referida José Usandisaga 
Iturria, yen caso de ser habido 1o remitan en calidad de 
preso á mi disposición, pues así te tengo acordado emdiligen- ‘ 
cia.de este día..

Bada en Estella, á 14 de Mayo de Í904'.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Leopoldo Ortiz. JG—105&

FERROL
B. Ramón Cruz y Sáinz, primer Teniente de Artillería con 

destino en el tercer"batallón de plaza, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, 
para la formación del expediente seguido por déserción al ar
tillero seguqdo. de este batallón Marcelino Rivera García,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo dé este batallón Marcelino Rivera Gárcía, hijo 
de Angel y de Andrea, natural de Vilarella, Ayuntamiento de 
Puentes de García Rodríguez, provincia de La Coruña, cuya*

señas personales me ignoran; para que en el prepiso térmi^der 
treinta días, contados desde, la publicaciómdé^ estaxeq/jiisitori^ 
én. la Gacet a  de Ma dmd y Boletín oficial de Ja prorinma de 
La Cor uña, comparezca én este Juzgado de instrucción, sito 
en el Baluarte dei Infante de esta plaza, y á mi disposición, 
para responder ádos cargos que resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijada 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto Civiles como militares y de 
policía , judicial., para que, practiquen activas diligencias en 
busca del artillero Marcelino Rivera García, y caso de'ser ha
bido sea conducido con las seguridades convenientes^ este 
Juzgado de instrucción, pues así lodengo acordado en diligen
cia de este día, '

Bada en Ferrol á 14 de Mayo de 1904— Ramón Cruz.
JG—1059

" LA CORUÑA
B. Francisco Lorenzo Martínez,Gapitán Ayudante.dél ter

cer regimiento Artiller ía de montaña, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Santiago Fran
cisco Bomínguez Nieto por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Bomínguez Nieto, hijo de Manuel y de Jua
na, natural de la parroquia de la Peregrina, Ayuntamiento de 
Santiago, provincia de La Coruña, región militar de Galicia, 
de veintiún años de edad, oficio .labrador, estado soltero, y cuí- 
yas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba poca, producción 
buena, y de señas particulares, hoyoso de viruelas; para que 
en el término de sesenta días, contados desde la publicación - 
de esta requisitoria en la Gaceta d e  M a d r id  y Boletín o f'icial ‘ 

de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel ;d el Príncipe Alfonso de esta plaza, á responder de los: car
gos que le resultan en el expeíüénte arriba mencionado; bajo 
apercibimiento de que sino compaTece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el-perjuicio á que haya? 
lugar.

Al propio tiempo,; en -nombre de S. M. el Rejy (Q. B. G.), 
exhorto y requiíero á'tOda'Silas Autoridades, tantoteivilesieomo 
militares y á los agentes de la polieiá judicial,1 para que. 
practiquen activas diligenciáis en la busca y  captura del acu
sado Francisco Bomínguez Nieto, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades 
convenientes* confófmelte he: acordado  ̂ en^ddligencia de* esta 
fecha.,

Bada en La Coruña á 12 de Mayo de 1904.=:Francisco Lo
renzo. JG—1055

—  LEÓN
B. Esteban Mbtañzó Pérez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de Orense desti
nado á este Cuerpo Carlos García Casal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do receluta, hijo de Francisco y de Ramona, natural de Cam- 
béo, Ayutamiento de Coles, provincia de Orense, partido ju- . 
dicial de idem, nació en 30 de Octubre de 1882, de oficio la
brador, de estado soltero, su estatura un me*ro quinientos no
venta y cinco milímetros, del reemplazo de 1902; para que en 
el término de treinta días, contados desde la fecha de la pu
blicación de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
létín oficial d:e la provincia .de Orense, comparezca en este 
Juzgado, para responderá los cargos que le resultan én el ex
pediente que 'por falta á\ concentración serié instruye; bajo 
apercibimiento de que si ño comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (y. B. G.), exhorto 
y ¿requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias^ en busca dél en
cartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á ésta 
plaza en'calidad de preso.

; Bado en León á 13 de Máyo de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez |instructor, Esteban Matanzo.=zP. S. M., el Cabo Secre
tario,, Enrique* C o n d e J G —-1035

J ,  /;' ; ; L É R l p A ,  . .v , „ : . ‘ % :t:.

B. Féliciaño MomerO BalmareB* segundo Teniente dél re
gimiento de Infantería Navarra, núm. 25, Juez instructórdel 
expediente ̂ éguido en averiguación dél paradero del sóíd'ádo 
q u e  fúéteel regimiento1 de Isabel la Católica^ núm. 75, Juan 
Martín Expósita. . \ . ,

Por el presenté edietollamo, cito y emplazo áriuan Martin 
Expósito, naturálde Coripe, provincia de Sevilla, para que 
en el término de veinte días; contados desde la publicación de 
este edicto en la G aceta de Madrid, se presenté en, esté J uz* 
gado, sito en el Castilte principal de Lérida, para lá resolu
ción á que haya Jugar en el expediente.

Bado en Lérida á 13 de Mayode 1904.—Feliciano Montéro.
JG—1060

LOGR0NÓ
B • Antonio Cúé y Blanco* Capitáñ de Ingenieros, Ayudan 

te dél segundO'bátalMn dél primer régimiento de. Zapadores 
Minador es y Juez instructor de cansas militares del mismo.

Habiéndose ausentado de la. población de ArquiaL (Oviedo) 
el recluta destinado á^ste regimiento Víctor González López, 
de oficio jornalero, de veintiún años de edad, soltero, á quien 
de orden del Sr. Coronel del. expresado regimiento instruyo 
expediente por la falta grave de primera déserción; y

Usando dé la Jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presénte, primer edicto, llamo, cito y 
emplazo al mencionado reelut&papaque enelriérminode trein
ta días, á contar d<md& la fecha en que' se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este re-^ 
■gimiento en Logroño, á fin do quesean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presen
ta en, el referido pl&zO, siguiéndole el perjuicio que haya 
lagar. ~ ,

layez*;en nombre de S. M* el Rey (Q. B. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y agentes do la? policía Judicial, para que practiquen aeti- 
váadiligencias en busca, dél referido procesado, y caso de ser 
¿hallado lo remitan* etí calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al;punto ya citado y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Bado en Logroño á 12 de Mayo de 1904.=El Capitán, Juez 
instructor, Antonio Cüé.=Por su mandado, el Cabo Secreta- 
rio, José Biarnés. JG—1036

U. Manuel Martínez López Castro, segundo Teniente del 
regimiento de Infantería Bailén, núm. 24, y Juez instructor
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áei expediente que por falta de incorporación á filas se sigue 
al recluta del mismo Pedro Fuertes Miguélez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Pedro Fuertes Miguélez, natural de 
Matilla de la Yega, Ayuntamiento de Santa María de la Isla, 
provincia de León, hijo de Casimiro y de Gregoria, de oficio 
jornalero, y cuyas señas personales sé desconocen, para que 
en el preciso término de treinta días, contados des&e la publi
cación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado mili
tará mí disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que por falta de incorporación á filas se 
le sigue; bajo apercibimiento de si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas.diligen
cias en busca del referido individuo, y caso ser habido lo remi
tan en cíase de preso y con las seguridades convenientes á 
este Juzgado militar y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordadc en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 13 de Mayo de 1903— Manuel Martínez.
JG—1061

D. ^Manuel Martínez López Castro, segundo Teniente del 
regimiento de Infantería Bailén, núm. 24, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación á filas se sigue 
ai recluta del mismo Lorenzo Berciano Alonso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado-de este regimiento Lorenzo Berciano Alonso, natural de 
Destutana, provincia de León, hijo de Francisco v de Teresa, 
de oficio estudiante, y cuyas señas particulares se "desconocen, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do militar á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan <en el expediente que por falta dé incorporación á 
filas se le sigue; bajo apercibimiento de que si nó comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. -

A su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhortó 
y requiero á tpdaŝ  las Autoridades, tanto civiles como' mili
tares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenien
tes á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 13 de Mayo de 1904»=Mañuel Martínez.
JG—1062

MADRID
D. José Ruiz-Jiménez y Novella, Capitán del regimiento 

Húsares de Pavía, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta Federico Prieto Luengo, por la falta de pre
sentación al acto de concentración para su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Federico Prieto, natural de Matanza (León), hijo 
de Mateo y Josefa, de estado soltero, de edad veintidós años, 
de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta 
días*.contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la Ley.

A Su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. d . G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del, referido soldado, y caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso con las seguridades correspondientes 
á mi disposición, pue3 asido tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Madrid á 15 de Mayo de T904.=r:José Ruiz-Jimé- 
*ez. , . „ JG—1037

D. Emilio Serrano Jiménez, Capitán del regimiento de 
Húsares de Pavía, y Juez instructor del expediente seguido 
contra el recluta José Rosas Alvarez por la falta de presenta
ción al acto de concentración para su destino á cuerpo activo.

Por Ja presente requisitoria llamo,, 'cito y emplazo al referi
do soldado José Rosas Alvarez, natural de Viliabandín (León), 
hij© de Francisco y de Carmen, de estado soltero, de edad 
véintiún años, de oficio labrador, para que en el'preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á mi disposición para, responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
que de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde,.parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la Ley.,. . : ■ ■ ■

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  ̂á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y capo de. ser habido, lo, re
mitan en clase de t preso con las ¡seguridades correspondientes 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ... , • -  r

Dado en Madrid á 15 de Mayo de 1904.—Emilio Serrano.
JG—1038

D. José Tomás Romeu, segundo ;Teniente de la tercera 
compañía del 14.° tercio de la Guardia ciyil.

Hallándome formando expediente comoFiseal especial nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, para depurar el acto humanitario realizado por el 
guardia primero de la tercera compañía de dicho 14.° tercio 
Aniceto Montero Oñoró y el guardia segundo de la misma uni
dad Manuel Simarro Moreno, con motivo del incendio ocurrido 
el día 28 de 'Noviembre del año próximo pasado, en la tahona 
establecida en la Calle de Agustín Duran, núm. 7, del barrio 
de la Guindalera, he dispuesto se publique el presente edicto 
á f̂ín de que sLpor alguna persona se desean hacer manifesta
ciones en pro ó en contra de dichos individúes, y referentes 
al acto humanitario que se depura, puedan hacerlo en esta Fis
calía especial, sita en la carretera de Aragón, núm. 9, cuartel 
de la Guardia civil, en término de quince días, á contar desde 
la fecha .de la publicación de éste. ^

Tenias 15 de Mayo de 1904.r^El seguúdb Teniente,'Fiscal 
especial, José Tomás Romeu. JG^-1048

- MAHÓN
t Luis Ulxler Taltavull, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del procedi

miento seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1903, Rafael Ramis Feliú, por haber faltado á la in
corporación á dicho euarpo para recibir la instrucción militar 
que está prevenida.

Por la presente requisitoria llamo,; cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Rafael y de Jerómma, natural dé 
Llubi (Baleares), de Oficio jornalero, de veintiún años de 
edad, y estado soltero, para, que dentro del plazo de treinta 
días,á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, y siguiéndole los perjuicios á que haya lu
gar en justicia.

A la vez, encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares,dispongan 
la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en clase de preso en este Juz
gado, sito en el cuartel dé la Explanada, de esta ciudad, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dado en Mahón á 10 de Mayo de 1904.=:Luis Uhler.
JG—1063

MONTEFARO (FERROL)
D. Amado Foradada y Caselies, primer Teniente de Arti

llería con destino en el tercer batallón de plaza, Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del ex
presado batallón para la formación de expediente de deser
ción contra el artillero segundo del mismo batallón Fermín 
Tuero García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo del tercer batallón de ;plaza Fermín Tuero Gar
cía, natural de Arguero, Ayuntamiento de Villaviciosa, pro
vincia de Oviedo, hijo de Serafín y de Dolores, de veinte años 
de edad, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de instrucción del ter- 

¡ cer batallón de Artillería de.plaza, sito en Montefaro (Ferrol), 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente mandado instruir por el Sr. Teniente Coro
nel primer Jefe del expresado batallón, por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento que de si nó compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto 
y requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial,'' para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Fermín Tuero García, y, en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á Montefaro (Ferrol), á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Montefaro á 15 de Mayo de 19G4.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Amado Foradada. JG—1064

p a l e n c ia

D. Emilio Villarroel Sáez, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talavera, i5.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta Victorino 
Campo Estévez por haber faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido Victorino Campo Estévez, natural de San Martín, Ayun
tamiento de Bollo, provincia de Orense, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: color bueno, cara 
redonda, su estatura un metro y seiscientos cincuenta y cua
tro milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción 
á fin de ser oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de-S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen-, 
cías en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo envíen en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. *

Dado en Palencia á 11 de Mayo de 1904.=:Emilio Villarroel.
JG—1039

PALMA
D. Antonio García Rosello, primer Teniente del regimien

to Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor nombrado 
' por el Sr. Coronel del mismo para la instrucción del expe

diente contra el recluta excedente de cupo destinado á este 
Cuerpo Antonio ¡Cardona Tur por falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cardona 
Tur, recluta excedente de cupo de esté regimieeto, hijo de 
Juan y de María, de oficio labrador, de veintiún años de edad, 
de estado soltero, cuyas senas particulares se ignoran, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de 1,Carmen, á responder de los-cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde* '

A la vez, encargo tantoiá las autoridades civiles como mi
litares, dispongan la Busca y captura del referido individuo; 
y caso de ser habido lo pongaA mi disposición en el cuartel del 
Carmen, de Palma dé- Mallorca, coadyuvándoos! á la admi
nistración de justicia.

Palma 12 de Mayo de 19D4.=Antonio García.
JG—1065

PAMPLONA
D . Félix María González, Capitán Ayudante del regimiento 

Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta de la 
zona de La' Córuña{JósérB*árbéito Vázquez.

Por ía présente - requisitoria cito,1 llamo y emplazo^al re
cluta José Barbeíto Vázquez, hijo de Fernando y JosefaVnatu
ral de Queifo, Ayuntamiénto de- Cambrev, íuzgado de Lá Oq- 
ruña, de veintidós años de edad, soltero, jornal ero, de un me
tro seiscientos un milímetros de estatura, ignorándose su pa- 

; radero actual para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; de La Óoruña,-se : 
presente ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la 

- fuerza del regimiento de América, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimi§nto que: 
sí no comparece dentro deí plazo fijado será declarado én re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar/ *

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)v exhorto y r 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias

para la busca ycaptura"dé dicho recluta, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso y con las seguridades con
venientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 11 de Mayo de 1904.—Félix María 
González. JG—1041

D. Félix María González, Capitán Ayudante del regimien
to infantería América, núm. 14, y Juez" instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de Burgos Zaca
rías González Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Zacarías González Martínez, hijo de José y de Basilia, natu
ral de la Merindad de las Caldereñas, Ayuntamiento de la Me- 
rindad de Valdivielso, Juzgado de Villarcaye, (Burgos), dt 
veintidós años de edad, soltero, labrador, de un j îetro quinien
tos .treinta milímetros, del reemplazo de 1902, y se ignora su 
paradero actual, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regi
miento de América, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compa
rece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habid© 
lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenien
tes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo he acordado 
en diligencia de este día."

Dada en Pamplona á 11 de Mayo de 1904.=Félix María 
González. f JG—1040

D. José García de Araoz y Wolla, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de la Constitución, nú
mero 29, y Juez instructor del expediente instruido al recluta 
del mismo Cuerpo Juan Mendizábal Azamendi por la falta 
grave de concentración en la zona de San Sebastián para su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Mendizábal Azamendi, soldado del regimiento Infantería de 
la Constitución, núm. 29, hijo de Pedro y de Josefa, natural 
de Ichaso, Juzgado de primera instancia de Azpeitia (Guipúz
coa), cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, colorpmeno; señas particulares, ninguna; estatura Un 
metro seiscientos ochétita y siete milímetros; para que en el 
preciso término do treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le 
resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado se le declarará re
belde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
conducirán en clase de preso esta plaza y á mi disposición 
(cuartel del Seminario), pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Pamplona á 12 de Mayo de 1904.i=El Comandan
te, Juez instructor, José García de Araoz. JG—1066

D. José García de Aráoz y Wolla, Comandante del 2.° ba
tallón del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, 
y Juez instructor del expediente instruido al recluta del mis
mo regimiento Felipe Arrue barrena Aizpuru, por la falta gra
vé de concentración en la zona de San Sebastián para su des
tino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipé 
Arruebarrena Aizpuru, hijo de José Martín y de Micaela, na
tural de Ázcoitia, provincia de Guipúzcoa, partido judicial de 
Azpeitia; cuyas señas personales son las siguientes: ojos cas
taños, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire riiái*cial, producción buena, señas particu
lares ninguna, estatura un metro quinientos cincuenta y cua
tro milímetros; para qué en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, con objeto 
de responder á los cargos que íe resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento qué de no comparecer en el 
plazo fijado se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á,todas las,Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial.practiquen activas «diligencias para 
la busca y. captura de dicho individuo, y caso dé ser habido 
lo presentarán en cl^se de preso á esta plaza y á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes (cuartel del Semina
rio), pues así lo tengo, acordado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 12 de Mayo de 1904.—El Comandante, 
Juez instructor, José García de Araoz. JO—1071

D, José García de Araoz y Wolla, Comandante del segunde 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución núme
ro 2.9, y. Ju.ez instructor del expediente instruido ál reclutaV 
del mismo Cuerpo Atanasio Sarasola Iraola por la «falta grave 
de concentración en la zona de San Sebastián para su desti
no á Cuerpo activo*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Atana
sio Sarasoia Iraola; soldado del regimiento Infantería de la 
Constitución* núm. 29, hijo de Juan José y de Carmen Anto* 
nia, natural de Alguira* Juzgado de primera instancia de To- 
losa (Guipúzcoa), cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño,/Cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura 
un metro quinientos veintiún milímetros; para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado con objeto de responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado expedienté; bajo apercibimiento de 
que srjno comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M* el Rey (Q. D< G.), exhorto j: 
requiero á todas las-Autoridades, tanto civiles como milita
res yde policía; judicial, ̂ practiquen activas diligencias para 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
conduzcan á esta plaza en clase de preso con las seguridades 
convenientes-y á 'mi disposición (cuartel del Seminario), pues 
así lo tengo acordado eti providencia de esté día, , ,

Dada en Pamplona á 12 de Mayo de 1 9 0 4 . Comandante, 
Juez instructor, Jogé.García de Araoz. . JG—1068
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D. José García de Aráoz y Wolla, Comandante del 2.° ba- 
tallon del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, 
y Juez instructor del'expediente instruido al recluta del mis
mo Cuerpo Sotero Aguirre Maidagán por la falta grave de 
concentración en la zona de San Sebastián para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sotero 
Aguirre Maidagán, soldado del regimiento Infantería de la 
Constitución, núm. 29, hijo de Francisco y de Josefa, natural 
de Arechavaleta (Guipúzcoa), partido judicial de Vergara, cu
y a s  señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, estatura un metro seiscientos 
treinta milímetros; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en el mencio
nado expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjui
cios "á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gk), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias parala 
busca y captura de dicho individuó, y caso de ser habido lo 
conducirán en clase de preso á esta plaza (cuartel del Semina
rio), y á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 12 de Mayo de 1904. =E1 Comandan
te, Juez instructor, José García de Araoz. JG—1072

D. José García de Araoz y AVolla, Comandante del 2.b 
batallón del regimiento Infantería ¡de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor del expediente instruido al recluta 
del mismo Cuerpo José Usarralde Olano por la falta grave de 
concentración en la zona de ¿San Sebastián para su destino á 
Cuerpo activo.

Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Usarralde Olano, soldado del regimiento Infantería de la Cons
titución, núm. 29, hijo de José Martín y de María Clara, na
tural de Elduayen, avecindado en Alguira, Juzgado de pri
mera instancia de Tolosa (Guipúzcoa), cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena; señas particulares, 
ninguna; estatura un metro seiscientos cuarenta y cinco milí
metros; para que en el preciso término de treinta díáé, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esté Juzgado coñ objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento que de ño comparecer en el plazo 
fijado se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
v de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
conducirán en clase de preso á esta plaza (cuartel del Semina
rio), y á mi disposición, con las seguridades convenientes, pues 
así lo tengo acordado en providencia dt este día.

Dada en Pamblona á 12 jde Mayo de 1904.=:E1 Comandan
te , Juez instructor, José García de Araoz. JG—1069

D* José García de Araoz y Wolla, Comandante del 2.° 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor del expediente instruido al recluta 
del mismo Cuerpo Pedro VillarElizalde por la falta grave de 
concentración en la zona de San Sebastián para su destino á 
Cuerpo activo.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Villar Elizalde, hijo de José y de Antonia, soldado del regi
miento Infantería de la Constitución, núm. 29, natural de 
Hernani, Juzgado de primera instancia de San Sebastián (Gui
púzcoa), cuyas señas personales se ignoran, según la filiación 
del mismo, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparézca ante este Juzgado, con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado sé le declarará rebelde, parándole los perjuicios á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
lo conduciátí en clase de préso á esta plaza y á mi disposición 
(cuartel de  ̂Seminario], coñ lás seguridades convenientes, 
pues así lo tengo1 acordado en diligencia de este día.

Dado en Pamplona á 12 de Mayo de 1904.t==El Comandante, 
Juez instructor, José García Araoz. JG—1073

D. José García de Araoz y Wolla, Comandante del 2. ® ba
tallón del regimiento Infantería de la Constitución, numero 
29, y Juez instructor del expediente instruido al recluta del 
mismo Cuerpo Ignacio Mugica Iturraeta por la falta grave dé 
concentración en la zona de San Sebastián para su destino á 
Cuerpo activo. -

Pór la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Mugica Iturraeta, soldado del Tegimienio Infantería de la 
Constitución, núm. 29, hijo de Bernardo y de Josefa, natural 
de la villa de Andoain, partido judicial de Tolosa (Guipúzcoa), 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire marcial, señas particulares 
ninguna, estatura un metro, seiscientos un milímetro, para 
que en el preciso"término'détréinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
compiíPeiéáWte' éfetV'Juzgado¿; con>objéto dé responder á los 
cargóé qué le' resultan en el mencionado expediente; bajó 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombra re S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas'diligencias para la 
buscfy captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo 
presentarán en clase de preso á esta plaza (cuartel del Sema
nario), y  á mi disposición, - con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en providencia,de este día.

Dado en Pamplona á l2  de Mayo de 19Ó4.=E1 Comandante, 
Juez instructor, José García de Araoz. JG—1067

SAN SEBASTIÁN
D. José Sagardía y Sagardía, Capitán Ayudante del 6.a ba

tallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación del paradero del recluta del expre
sado batallón Gumersindo Gómez González, que faltó á lá 
concentración ordenada para el día 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Gumersindo Gómez González, que fué alistado por el 
Ayuntamiento de Villablino, provincia de León, para el reem
plazo de 1902, natural de Rabanal de Abajo, Ayuntamiento de 
Villablino, provincia de León, hijo de Pedroy de María Ange
la, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, esta
tura un metro seiscientos ochenta milímetros, cuyas señas 
personales se ignoran por no constar en su filiación original, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
yfBoletín oficial de la provincia de León, comparezca ante este 
Juzgado militar para responder á los cargos que le resultan en 
el indicado expediente; bajo apercibimiento de que.si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y ¿de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta Gumersindo Gómez González, y en 
caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso al cuar
tel que ocupa la fuerza del 6.° batallón de Artillería de plaza 
en San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 11 de Mayo de 1904.=E1 Juez 
instructor, José Sagardía.* JG—1046

D. Manuel Dapena Ezcurra, primer Teniente del regi
miento de Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta sustituto Juan Ginovart Pe- 
llicer por faltar á concentración para su destiño á Cuerpo 
activo. ¡

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Juan Ginovart Pellicer, hijo de José y dé Magdalena, natural 
de Barcelona, de veintitrés anos de edad, dé profesión militar, 
estado soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pélo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca; 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna; para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la citada requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
bajo de San Telmo, .en ésta plaza, á fin de qúe sean oídbs sus 
descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias, y en caso de ser habido lo remitan á 
San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.-.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé 
la provincia de Barcelona.

Dada en San Sebastián á 11 de Mayo de 1904.=:Manuel 
Dapena. JG—1043

D. Manuel Dapena Ezcurra, primer Teniente del regi
miento de Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta sustituto Tomás Arriéto Li- 
zaco por faltar á concentración para su destino á Cuerpo 
activo. ;

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Tomás Arrieto Lizaco, hijo de Pablo y dé Aquilina, natural de 
Irún (Guipúzcoa), de veinticuatro años de edad, de profesión 
cochero, estado soltero, siendo sus señas personales las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, color sano, frente regular, boca ídem, aire 
marcial, producción fácil; para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde* la publicación de la citada re
quisitoria en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esté Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel bajo de San 
Telmo, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de que si no comparece sérá declarado re
belde. ; : ••  ̂ ’ •;

VA1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q p . G.)¿’ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para1 qué prac
tiquen activas diligencias, y en caso de ser habido, lo remitan 
á San Sebastián y a mi disposición, pues así lo téngo acordado 
en diligencia de este día. '

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publiT 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficidles 
de las provincias de Navarra y Guipúzcoa, ; ,

Dada en San Sebastián á 14 de Mayo de 1904. =  Manuel 
Dapena. ¡ JG—1075

; SEO DE URGEL

; D. Maniiel Tornos Matos, primer Teniente del regffñientó 
Infantería,de Albuera, núm.,26, y Juez instructor; del.expe-. 
diente seguido contra el soldado de este regimiento José Cas
taños Iglesias. Á  “

Habiéndose ausentado de esta plaza, quebrantando la pri-, 
sión ateñuada á que estaba' sujeto el referido José Castaños 
Iglesias, soldado de esté regimiento, cuyas señas son: estatu
ra un métro seiscientos veintinueve milímetros, pelo negro2, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color^ano;

Usando de la jurisdicción que me concede , el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo; cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treinta días; 
a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado (sala de 
banderas deY cuartel de Infantería de Seo de Urgel), para res
ponder á los cargos qué lé resultan de dicho expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado rébelde sino compareciese en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. Mi el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial, para que; practiquen aé- 
tivas diligencias en Düsca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de'este día.

Y para que la presente requisitoria ténga lá debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provine-a de Lérida.

Dada en Seo de Urgel á 12 de Mayo de 1904~E1 Juez ins
tructor, Manuel Tornos. JG—Í047

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España*

Oviedo.

Habiéndose extraviado ei resguardo de depósito transmi
sible núm. 27.068, expedido por esta Sucursal en 15 de Abril 
de 1904 á favor de D. Braulio Vigon Casquero, por pesetas no
minales 4.500, en títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
•con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desdé la fecha de la inserción del primer anun
cio en te G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 58 de las Iñstruciones y 
6;° del Reglamento; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 17 de Mayo de 1904.—El Secretario, R. G. Jiménez.
1364—X

Sociedad Catalana para el alumbrado 
porgas.

Habiéndose extraviado la acción nominativa núm. 8.069, 
expedida por esta Sociedad en 14 de Diciembre de 1879, per
teneciente á D.a .Mercedes Vilanova, viuda de Dufour, se 
anuncia al público, por primera vez, á los efectos del art. 18 
de los Estatutos sociales, que si transcurrido el plazo de seis 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 1a G a 
c e t a  d e  M a d r id , no se ha presentado reclamación por quien 
se crea con derecho á ello, esta Sociedad expedirá el corres
pondiente duplicado de la acción*.anulando 1a primitiva y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 18 de Mayo de 19G4.=P. A. de 1a J. D.—El Vo
cal Secretario, Adolfo Oller. 1367—X

/ Sociedad anónima 
Turberas de Torreblanea y Ca bañes.

Balance cerrado eñ 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Minas, maquinaria, edificios y útiles................  698.629,45
Gastos de iñstálación. .......    10.014,95
Productos mineros. ..............    15.088,18
Materiales para la fabricación.  ........    1.028,35
Cuentas corrientes .........   1.576,08
Acciones depositadas en poder de Garriga No- -

gués Sobrina, Sociedad eü comandita............... 50.000
Garriga Nogués Sobrino, Sociedud en comandita,

su cuenta . . . . .............. ..........................   23.359,90
Caja  ........     437,97
Antonio Mars, encargado en Torreblanea. . . . . . .  257,76

. 800.392,64

PASIVO -l

Depósitos forzosos. . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I . . . . . ............     750.000
Pérdidas y ganancias   ..............   392,64

800.392,64

Ĵosé Cucürelte, Gerente. 1363—X

Real Compañía de Cainaiizaéión y Riegos 
delEforo*

Inventario-balance correspondiente al 31 de Diciembre de 1903.

£ Pesetas.

 ̂ . ACTIVO

Caja y Bancos .  .........  305.467,22
Acciones en cartera  ............... 7.985.000
Valor es indemnizados á Pourcet ............... 500.000
Acciones An depósito de garantía......................  147.500
Mobiliario. . \ ¿  .  .........  510
Existencia eñ almacenes y talleres.................. 1.010
Recaudación de atrasps.    10.068,3$
Cánones ^e hortalizas.. . . . .  ¿   ................. 21.915,45
Canon arrozáí de 1903. ............   5.671,19
Deudores varios.  .........      328.615,10
Terrenos de la Compañía      .........  26.600
Molino del Azud de Cherta. ...........  1.500
Acequia de 1a izquierda del Canal Principal... 35.984,56
ObráS. . . . . . . ; _____    11.048.996,34
Pérdidas y ganancias,      ......... t . 3.233,41

Suma el activo.. . . . . . . . . . .  20.422.071,65

PASIVO

Capital ....... . i .     12.500.000
Subvención recibida del Gobierno..................   2.000.000
Vocales de 1a Junta dé Gobiérhov. . . . . . . . . . . .  147.500
Acreedores preferentes. . . . .  * .. .................  4.846.551,35
Acreedores por trabajó personal. 181.752,57
Acreedores por Óbras, expropiaciones y mate-
■ H rtel.  ................   Á     118.078,87
Acreedores varios. .     138.086,63
Acreedores por utilidades  ..............   35.835,62
Dividendos á tes acciones.  ....... •............ 17.811,56
Créditos de dudoso cobro*.................................  328.615,10
Obras del Azud de Cherta. ......................  36.839,95
Cesiones autorizadas  ......................  71.000

Suma del pasivo y capital.., 20.422.071,65

Barcelona 16 de Mayo de 1904.rz:El Gerente, B. Martí.
1368—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 23 de Mayo de 1904.

r jA B  A U
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetro»

TERMÓMETRO 1 Tensión 
I del . Humedad

■

DIRECCIÓN

.

ESTADO
H U Ü A o

l Sebo. Humedecido* V&por acuoso. relativa; y clase del viento. d e l  c i e l o

ÍO A a  la «abVib _ ............ 705 31 16 ;0 11 5 7 .8 58 N E ............. Calma. Despejado.
6 de la mañana, 
9 de la m añana.flfri JI a! .

706 65 12.4 9 .4 7 8 67 H E .. . . . . . . Brisa Huboso.
707 47 
707 16 
7C6;06 
706.24 
705.79

19.9 13 2 7 8 46 H E  , Idem  ligera Muy nuboso.
26.5 
28 3 
26 .7
19.6

16.7 
16 .2  
14; 7 
11.0

8 3 34
22
24
86

N ..... ................ Id em ........... Huboso.U  (161 Ú 1 &

3 de la tard e . . .  
6 de la farde. . .
Q  ̂A 1a Arth A

••••••*
6 .2
6 .3
6 .1

sso.
S E . .
E .

...........
Brisa fuerte
Calm a.........
Id e m .. . . . .

Despejado.
Idem .
Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra . . . .  o. . . . . . .  29.8
Idem mínima............... . . . . . . . . . . . . . . . .  11 2

Diferencia  .................................................... 18.6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. .  34 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .....................  60.7

Diferencia........................................ ......................... .. 25.9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ó la

tierra vegetal ó laborable. ...................................  39.5
Idem mínima ídem.  ..........................    9. 7

Diferencia..................... . . í ...........   29.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...............     460

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... . 2.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche. .........       — 1.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .
Sol completamente despej adó  .............  10h 00 »
Sol entreveíalo por nubes ó vapores .............   3*» 10

Total de insolación durante el día. . . . . . . . . . . . . . . . .  18b 10

D atos m eteorológicos de l d ía  2 3  de M ayo  de 1904$ según  los te legram as recibidos e »  
el O bservatorio  de M ad rid  dé l a »  observaciones veriflcadas dicho d ía  en vario s  pnntos  
de España-, a  la s  n u eve  de la  m añana, y  en otros del extran jero  a  la s  siete.

l o c a l id a d e s

BARÓMETRO VIENTO

■ ESTADO 

del délo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d el mar

A 0*

y al nivel 

del mar

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuetaa. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
dé tempera
tura á igual 

kora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima;

Lluvia 

en milí

metro»,

Parts........... • • 7618 _ 2.6 NNQ... Brisa lig Cubierto.... 1Ó.0 9 6 __ 2.1 18 3 8.9 4 y
761 3 _ 3.3 OHO. . , Brisa. . . Nuboso.. . . . 10.9 7.5 — 2:1 20.0 7 5 7 »

Valentía........... 756 1 > SO____ Idem íte Cubierto.. . . 11.7 11.1 y 12,2 8.9 7 Agitada.
Gris-Hez. . . . . . 761 2 — 0.8 HO........ Calma.. Nuboso. 11.2 10.4 ; H- 1,2 14.0 10.0 > Tranquila.
Baint-Mathieu • 764.8 1.7 O .. . . . . Brisa... Cubierto. . . 10.6 8 8 — 1 2 13 0 i 10.0 3 Picada.
Islad’A ix ... . . . 765.0 4- 0 6 H O ...., Idem fte Nuboso..... 13 0 10 5 ' — 1í5 19.0 10.0 4 Tranquila

769.3 -h 3.6 O SO .... Brisa. . . Idem........... 13.6 10.4 + 0 9 14*0 11 0 > . Idem.,
769.6 3 4 SO........ Calma-- Irjpm 15.0 ll.O 4- L 6 16.0r 11.0 2 Picada.

Bilbao............... 769.6 » O.......... Brisa. . . Cubierto... - 14.0 10.4 3 14.0 10.0 4
Oviedo. . . . . . . . 768 0 + 2.1 H E ».... Idem lig Huboso....... 12 6 9 6 + 1.2 12 6 7.0 3 >
Vares.. . . . %

Qoruña.». . . . . . 768 ;7 i H Calma.. Casi dbsp... 12 0 9.6 > 14.0 8.0 » 1Picada,

Pontevedra.. . . / 765.9 -h 0,1 H ......... Brisa lig Despejado.. 14.8 12.2 -H 1.4 20.0 8.0 » »
Vigo.........
Oporto. . . . . . .
Lisboa • ••»•••» 762.9 4- 0.8 H . . . . . . Idem ... Idem........... 16.4 12 8 -h 0.7 20,0 12.0 » Oleaje.
Angra... . . . . . . 770 8 — 1.7 OHO... Brisa. -. Casi desp,.. 15.7 13 6 -h 0.9 19.0 13.0 Picada^
Punta Delgada. 771.3 — 0.A HHO... ídem lig ídem ,. . . . . 15.0 13.0 0.0 Í8.0 12.0 » Idem.
L a g u n a ........ 761-9 — 2.7 H .. f Tiento . Lluvioso.. . . 18.5 18.5 -h 2.0 22.0 9.0 1 Tranquila.
Funehal.. . . . . . 763 8 .— 1 6 HH.»... Brisa fte Cubierto.. . 17.0 12.1 — 1.0 19.0 1 2 0 1 Agitada.
Lagos.............. 762.1 -4- 0.6 S E . . . . . Calma.. Despejado.. 19.8 16,0 . — 2.0 23.0 12.0 » Picada.
Ay amonte........
Huelva.. 761 9 -f- 0.9 SO........ Brisa lig Nuboso.. . . . 21.3 16.9 — 0.6 25.0 14.0 y y
Ban Fernando..
Tarifa*........ 759 8 » O SO .... Calma.. Casi desp. . . 19.4 18 7 > > i y y
S. Cruz Tenerife 763.7 » HHO... Idem. . . Lluvioso.. . . 17.7 15.0 20.0 16.0 1 Tranquila.

Sevilla.. . . . . .  . . 762.5 4- 1.4 NE....... Brisa. . . Cubierto . . , 24.9 19.0 H- 0.9 31.0 14.0 y *
Córdoba.. . . . . . 762 9 -h 2 2 N E ... . . Calma..! Casi desp. . . ■- 23.0 17.2 •— 3.0 , 32 0 14.0 3 1
J  aén .. ..* *•  sr» 762-6 H- 2.0 S S O .... Brisa lig ; Despej ado 22 2 16.6 ■ ■ — 1.0 28.0 14 0 y >
Granada........... 762.0 1.8 O.,------ Idem . . .Ildem . . . . . . . 20.6 18.4 !. - 0.8 ■i 27.0 17.0 y í

Murcia. . . . . . . . 762.6 4- 1.1 HE . . . . Brisa fte Nuhoso. . . . 24.0 19.8 r "d- 0.2 30.0 15 ¿0 : y

Badajoz............ 762 7 -+• 2.1 OHO... Idem lig Despejado.. 22 8 18,4 d-,‘ 1.6 20.0. 12.0 y ■ *
Ciudad R eal.. < 762,0 1.5 N .. . . . Calma.. Idem............ 19.9 13.7 — 1.7 30,0 13V0 > *
Albacete.......... 762 8 -h 0.3 E .......... Brisa lig Idem... 20.3. 16.4 0.0 31.0 13.0 1 »
Cuenca............. 766 5 -h 1.1 N E ,... . Idem fté Casi desp. 19.0 16.4 —- 2.0 28; 6 12;0 »• >
Madrid a . . . . . . 762.9 + 2.9 NE....... Idem lig Nuboso... . . 10.9 13.2 ' —■■■ 1:4  ̂ 3010 11.2 /’■ >►
Guadal ajar a . . . 763.1 -f- 2.8 N N E ... Idem ... Casi desp... 11.2 12,0 v. — 1 .2 : 27.0 í 10*0 y » '
B1 Escorial. . . . 761.5 -h 2 3 N E .... Idem • • • Despejado., 19 0 14.0 0 ,0 r 27.0 12 0 y *

Ávila............... . » » H .......... Brisa... Idem .. . . . . . 19.0 9.C 0.0, 28.0 8 0 y r >
Segovia............ 164.7 -h 5 . 5 NO....... Calma.. Casi desp. 16 0 13.0 2 2 27.0 4.0 y y
Salamanca.. 164 7 “h 3.0, » Brisa.. . Despejado.. 16.6 12 6 — 3.4 28 0 7.0 y *
Valladolid.. . . . 168.6 -h 4.7 HE . . . . Calma.. Casr desp. " 14.2 9.8^ : —i. 2.4 21.0 6i0 y- 1 y
S o r ia .............. 763,5 -h 4,0 NE------ Brisa lig Nuboso», . 11.6 7.8 6 2 22 0 6.0 2  ̂ 3.-
Burgos.............. 168.0 •4- 6.0 E N E ... Brisa... Despejado., 8 7 6 4 2:3 17:0; 4 0 > j  ’ y

1 6 H E ... . . Calm a.. Idem ■«• • 16.6 15.3 n 2 20 0- 6 0
Santiago»......... 767.6 4- 0.8 H . . . . . . Brisa fte Nuboso.. . . . 16.0 10.6 ' -+-

U *+
3.6 16 0 5.0 > >

Huesca.. . . . . . . , 164:5 1.4 N O ..... Y . fte... ídem............ '• 14-4 8:3 5 0 20:0 9 0
¥

y
Zaragoza.........
Teruel............... 765.2 4.3 OSO,,.. Calma,, Cubierto.. . . , 18 6 12.1 ! ; — 4 8 28 0 8.0 26 y

Barcelona. . . . . 762.4 -+■ 1-8 N O ..... Brisa lig Nuboso*. . . . . 22.6 15.0; r| 1 4 26 0 16.0 ,y. Tranquila í
Mahón. . . . . . . 763 4 1.5 N ......... Tiento., Casi dfcsp... 18.4 ... 16.0. 2 % 24.0 12.0 * y
Palma........... .... 763.7 ■■■ 1.6 É . . . . . . Brisa lig. Idem>.. . . . 23.4 20.6 — 0 2 ;: 24.0 18.0 y Tranquila.
Valencia....... .. 763 8 : - h 0.8 S E ". . . . Idem ;. .  jCubierto. . . . 22.0 18 2 - — 0,4 23.0 16.0 y
Alicante.. . . . . . 764:6 * - -4- 1.6 N E .... . Brisad. .  JNuboso;. . . . ! 23.2 21.0 í -■ !-«- 1.8 '27,0. 17.8 y .. Agitada,,
Almería. . . . . . .
Málaga. 762.2, .f. .. SE? . . . Idem fte'Despejado.. 28.1 19.0 > 28.0- 16 0 y Tranquila.
Melilla_______ 765.2 1.3 E S E .- . Caima»,.! I d é m ... . . . . , 20.8 18A -+-■ 0 8 23,0 17.0 ‘ y Idem..
Orán........ . 763.4 -h 2.7 SSE. . . . Idem ,., iCasi ídesp.,. 20.0 » 0.0 3 * »
Argel................ 762.1 : 4- 1.5 E . . . . . , Brisa.. .  | Cubierto..., 28.1 3 . ■ , -4- 8.7 . %■- 3: c • üfe- y ■:, „ ¡
Túnez. . . . . . . . . — 1.2 8 ........... CjflLltYl A' - flflíti rlAQTI 28.6 ' JL. 4.4 v ■ j, ■ ^ J .
Sfaks.........

VAiJÜA« • VOOI Uuüjp < t »
i -

“T" 1

Palermo.. . . . . . 759.5 3.0 SSOv.w Brisa lig; Desperado . . 25 1 18.7 3 9 ) y »;
Cagliari.......... 760.3 1.1 NO......... Brisa... |I Nuboso.. . . . 19.0 18,0 3.0 3 » y 1
Roma. .............. 760.3 — 1.5 M * . . . . . . Idem , . ¡Cubierto... . 14,4. 11 rO _ 1.0 » y y

Liorna. . . . . . . . 760.4 — 1.9 S....... Idem.. .1¡Idem............ 19.8¿ 1716 1 ■ + 0.4 ' t » y y

Niza........... • • • 757.6 — 4.0 S......... Idem lig Nebuloso. . . 16.3- 16.2 2.4 24 0 14.0 3 Tranquila, x
Sicie. . . . . . . . o. 769.0 — 2.6 O ........ T iento. ¡Nuboso,.. . . 16.0 13.Ó 0.0 ' 34.0 , 13,0 L -  -- Agitada.
Perpignan........ 763.9 -h 1.6 sso...» V .fte ... Cubierto.... r 13. V 9 2 —, 8.3 25,4 12 9 3

BOLSA D E  MADRID
Cotización oficial del día 23 de Mayo de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS — .....—: .............................=s^-

Día 21. £>ia23.

Deuda perpetna al 4  O/O 
interior.

Serie JP, de 50.000 pías, nominales. .  78,80-75 75,95 76 0|0
Idepa E ,  de 25.000 id, I d . . . . . . . . . . .  76,75-80 75,95 76 0j0

Idem D , de 12.500 id. id.     76,80-86 76,95 76 010
Idem O, de 5.000 id. id   76,30-35 76,60-66-66

CAMBIO AL CONTADO
' PONDOS PÚBLICOS —

Día 21. Uto' 23.

; * ‘ . ... ' ¡' ' \ ' 
Serie B , de 2.500 ptas. nominales.. . / 76,30435 76,66-65
Idem A, dé 500 id, id.........................   76,30-36 76Í60-55*60r70

76,65 >
Idem Q y Jfft de 100 y 200 Id. id. . . .  76,50-76-70 77 0|0
Sin diferentes series * . ....... ......... 7&8Q-76,30*36 i 76,50-55^60-65.

76,40
Deuda al 5 0/0 amortljcable.

Serie F t de 50.000 ptas. nominales.. 95,96-80-95 96 Ct0 96,06-10
96,05

Idem E ,  de 25.000 id. id  . . . . . .  95,95 96¿10
Idem D r de 12*600 id. id . . . . . . . . . . .  95,90.95 96,10-15
Idem <7, de 5.000 id. id....................  96 0i0 95,95 96,15-20
Idem B , de 2.500 id. id   96 0t0 96,16-20

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS ~  1 - L~~...
Día 21. Día 23.

Serie A, de 500 ptas. nominales  96 0[0 96,06 96,16-20
En diferentes series .........  96 Ü¡0 95,96 96,15- I u-20

96,10-05
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500-___________________     > 100,90

Idem id. al 4 por 100.—173.000....... > 102,10 102 Oí®

Acciones del Banco ¡de España. . . . .  - 479,60 480 0 $  482 OjO
Idem Id . id . cantidades pequeñas. . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 424 0(0 424,50 426 0[0 427 ’0ft-
424 0i0

Idem id. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña  ̂100:000......................................  187,75 188 0[0.
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los ■ 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000     ...... » »

Idem del Banco Hispano-America-' 
r no, números 1 á 200.000 nomina

t iv a s . . . .   ....... . . . . . . . . . .  » »
Idem del Banco Español de Crédito,
. números 1 á 80 ¿000.  .......................   > »

 Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............. .. 2.037.400
Idem la. al 6 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . . . .  827 000'
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 pô * 100........ .. 7.000
Idem id.—Al 4 por 100 .................... .................... 7 500
Acciones del Banco de España  ..........  6.000
Idem delBanco Hipotecario de España.. . . . . . . . . .  2.000
Idem del Banco Hispano Americano.. . . . . . . . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . 33.000;

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 100*000 á 38,66.160.000 á 38,70,
Cambio medio, ^ 8 ,6 ^ 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.000 á 00,00.

Bolsa de Bilbao.
Cotizacióni fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 amortizable, 00$0.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

E "L  DÍA..—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS.—CAR- 
E.tagena.—Seguros contra incendios. Segurosmarítimos.Sé- 
guros de valores.—-Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu* 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Frai^aise 
pour le Commerce et ¡'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

G uia ofleial.de España para el año 1 9 0 4 .
Se halla de venta en la Administración de la 

GJageta de Madrid, Carretas, 23 y 25, principal, i> 
los siguientes precios:

Peseta».

PHmera clase..  ...........    20
Segunda idem. ....................... 12'
Tércera ídem  ..................   8

•—»  ---- , 1 ;   — » ■ -i----:  ..... .....-   *   7*"—

t A MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTB,. 
. depurativa*, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 
Loeches.^Quración segura del herpetismo y en general d« 
las enfermedades de la pief.—Sóloseveñde el agua en bote* 
llás,r-*Nunca á medida.-—Establecimiento áe Baños de la naís- 

ma agua en Loeqbes.—Depósito, Jardines* 15. Madrid» Zr—14

GRANDES/ ALMA03KIÍE& PE, CA RRU A JES DE LOS 
Sucesores de M IRA.—Calle del Cisne, A lfo lí 

s© X , , l  y; 5*/y ¡Rafael Cah©, 5 .—Teléfím a 
M adrid.— Casa fundada en 1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones* —Reparación y conservación de carruajes.—rE:** 
portaciónAprovincias,

SANTOS DEL DIA
§anta§ Mapcii»i)a y Su§ána y SaBÍ«s T»E«Há(o, 

y B&olmstiano.

ESPECTACULOS
JtPOIuG.—A las 8 y 3f4.—Ei santo de la Isidra.—La madr*. 

abaiíesa^De vueita/dei Vivero.—¡El abuejito.
ZARZUELA.-—Beneficio ;de la primera tiple Rosario .Soler- 

—A la® 8 y l\% —Bohemios .—Gloria p̂ura (eétrqpo,)*--* Venus* 
Salóh.r-El mozo erúo*, . -

MQDERKQ*^A las 8 y 3|4,-^Trinidad.“̂ Eo$ chicos de la 
escuela.—Congreso, feminista.—La cuna.

PARISH.—A las 9 1x4 de laf noche.—Beneficio y  despedida 
del domador Thompson, con sus elefantes aeróbatas-musitar 
leárpahtomimistas.r—Variados ejercicios por la ¡ compañía in
ternacional que dirige Mr. W. Parish.


